
ANALES
del

io Oficial

ele V eterinarios

de la r rovinci

n ta

Año XXIX - N." 331 Enero l**72

Avda. República Argentina, 25 . Tel. 212 ·11 .18
B A R C E L O N A (6)



COMPLEXOS T U R A 3 - B
(«II xt r )

LUBRICANTE QUIRÚRGICO TURA

POLVO OCULAR TURA imicropolvo)

SULFATURA " A "
(polvo)

SULFATURA " B "
(polvo)

T U R A PROTECTOR DÉRMICO

TURABAT "C"

TURACOLIN
TURADIN "C"

2-E TURA

rtoploot

it.it.i pi*'p<ir«r

MMprntiiin i

Cotoo reconstituj i
En iod

minofía del grupo B, Bstimulante
• defensas orgáníi

Antiséptico protector, liisu.sivtuible
en exploraciones rectales >

l.l único pri-piradn que
malos olores.
I1,mi l;i prevención y terapia de las

ermedades localizada* en lo*
órganoi de la risiòn <)»• los antm«-

ko oo esticos.

Expectorante béqutco y antiséptico
el

Fórmala espe< la) p**ra perros s

!'«r« la lnii]ni'¿n oe I* (hel ea neborrcaa,
CAaps, prurttos Inespedttcosi eczemaar
Bcnéa.dtrtattUoecoflttcto psri >-i lavado
y aneu de los aiumalt'M Hcin-iu-m el pelajr
y man tiene la p in COtl un pleno poder

> man st-r.is \ liuun doi Herpes.
un .1. -u iu\ Stirnas Dermatosis

de origen alimenuï lo \ carenciales.
UerffMsoN origen parasitario. Que-
m.uiurvis
l ' i i i t i u ectfico del perro que
no produce vomito. «

is agudas > cróni<
• 11 JI i j» i n ,̂ oaastoiditis, íurancalosis
di i i ondn< i" auditiva externo

lin afecciones tic iai Tías respirato
n.is: neumonías, broncom iiim>i

lelas de enfermedades vfrii
• i .

En afecciones de los tejido*: sbi
heridas supuradas, fístulas, etc.
otitis, i ti t <

Rastro• intestinalet v ci» i aparato
irinario.
Kn aquellos caaos en i)m- los micro-
organimot produciorrs df la enfer-

lad, hayan demostrado terresis-
tente • a «uros antibiótico1-

Labora tor io TURA
Tel. 224 62 U

Iv. Republicà Argentina.
MPtí lOHH



ANALES del
Colegio Oficia] de \ eterinarios

de la Provincia
t v e n i d a «Ir l;i R e p ú b l i c a A r g e n t i n a * 2 5 - H MU I I ( > \ . \ - n

A ñ o \ . \ l \ - V " .'í.'tl i»r,..,«if. i r r » i • . « 2 4 O - I » W Í | n e r o l'>72

Se ganó una batalla

De indi»- ea conocida la intensa j amplia gestión que re-
ñían realizando desde hace bastante tiempo «I Presidente del Conge-
jo General, don Pablo Paños Martí j el procurado] en Corte* por
l·i- Colegios Veterinarios, don Ángel Campano López para el reco-
nocimiento de la plena dedicación, gestión que hizo suya el Minis*
Iro de Agricultura en su discurso del <li;« _*.! <lr septiembre ante los
Presidentes de Colegios «mi departamento promueve lai modifica*
eionea precisas en la legislación para intentar que el grado de dedi-
cación completa sea mía realidad antes de fin de año».

Pero, posiciones irreductibles condicionando esta justa j lógica
reivindicación Veterinaria a que se extendiera también ¡i loa ocho
Cuerpoi de Sanitarios Locales, lo cual supone un aumento del pre-
supuesto «Ir más de 2.000 millones • I<* pesetas, impidió el feliz re-
Bullado tan deseado j esperado.

La f«'. «[iir mueve montañas, la tenacidad j la inteligente ges-
tión iniciada, aconsejaron darle muí nueva orientación, feliimente
fructificada 3 que, después de I" sucedido, lia logrado salvar lo que
parecía perdido.
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Kl Boletín Oficial <h'l Ettoda del día .ti de enero publica el
siguiente Decreto de Presidencia de Gobierno: l a creciente com-
plejidad de los problemas agrarios lia aconsejado modificar la Ira- <
dicional estructura sectorial del Ministerio de Agricultura que se lia
l l e v a d o a c a l i ó p o r D e e r e t o - I . e v 17 l < > 7 1 . E l D e c r e t o 2 6 8 4 I ° 7 I r e -
organiza las Delegaciones provinciales \ crea divisiones regionales a
quienes airilmvc determinadas competencias.

I .i m a y o r atención al sec to r ganadero q u e . - m d u d a lia ins-
pirado, en parte, la- disposiciones mencionadas, requieren una re-
estructuración de los servicios encomendados u los funcionarios del
Cuerpo de Veterinarios Titulares, a fin de que la mayor dedicación
a los temas ganaderos propios de la competencia del Ministerio de
Agricultura pueda efectuarse sin menoscabo del resto de sus Funcio-

nes, H control de l;i- /on<i- de seguridad fronteriza, el establecimien-
to de sistemas de defensa \ ludia contra las enfermedades exóticas
v los sistemas especiales de lucha contra \n> epizootias de ^ran di-
fusión, las parasitosis \ en general aquella- enfermedades que influ-

en lo- <o-lo- de producción J en la economía.
A estas Funciones debe añadirse las que específicamente reco-

cí expresado Decreto 2684 71 . en relación ¡i la estadística, in-
Formática j control de los censo- productivos j a la tipificación de
lo- producios pecuario- en origen, así como los que por Reglamento
«le 19 de octubre de [97} se lian regulado en relación a la vigilan-
cia de la reproducción.

Como consecuencia de esta reestructuración de los servicios y en
la m e d i d a cu q u e és |a ie lleva a la práctica, será necesa r io ex ig ir
de los funcionario- pertenecientes al Cuerpo de Veterinarios Tiiula-
i<- una especial dedicación a dicho- servicios dependientes del Mí-
nisterio de Agricultura.

En -ti virlud. ;i propuesta de los Mini.-lcrios de Hacienda y de
Agricultura, con informe de la Comisión Super ior de Personal y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 21

Dispongo

Alt i K l LO PRIMERO. Pa ra el d e s a r r o l l o de la- funciones q u e en-

c o m i e n d a al M i n i s t e r i o de Agr icu l tu ra el Decre |o-I ,ev 17 I°-7I de 2 8

de Octubre J el Decre to 2oít I I (>7 I de ."> de nov i e m l i i e . v concre ta -

m e n t e p a r a la e j ecuc ión de lo- se rv ic io- d e r i v a d o s tic la m e j o r a ,

protección j estadística de las p r o d u c c i o n e s ganaderas y de lo- me-
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l l i n s n r i T N i n i i . p a r a >ti o b t e n c i ó n , as í COmo u n a a c t i v a c o l a b o r a -
ción en la- misiones que derivadas de su competencia se refieren
a las industrial agrarias j de cuanta* otra* puedan encomendarse
en el Futuro relacionadas con estas actividades, el citado departamen-
to mili/ara a los Funcionarios del Cuerpo de Veterinarios Titulares.

ART. 2. III Ministerio »1 *• Agricultura atribuirá a los Veterina-
rios Titulares, destinados en los correspondientes partidos, las Fun-
c i o n e s a q u e se re f i ere e l a r t í c u l o a n t e r i o r e x i g i e n d o p a r a e l l o l a

dedicación necesaria para completar la jornada de trabajo, quedan*
do encuadrados, en cuanto al ejercicio de dichas (unciones, en el
anihilo de la-* demarcacionei territoriales definidas en el Decreto
2684 I ° 7 I .

\ I M . .\." La incorporación de los Veterinarios Titulare-* a las

niH'\n> Funcione! que W tea asigna, Bolamente podrá alcanzar en cada
uno de lo» arlo- IV72 a 1975, amito* inclusive, a la cuarta parle del
personal perteneciente ¿il Cuerpo en la forma que se determine por
el Ministerio de Agricultura.

\u i. I. N<> BC pudra incrementar el número de Veterinarios
actualmente contratados al servicio del Ministerio de Agricultura y
los puestos de trabajo correspondientes a éstos que en lo sucesivo
queden vacantes serán amortizados,

A K I . ~». Dentro del régimen general de complementos, el Mi-
nisterio de Agricultura remunerará la jornada completa que a los
Veterinarios Titulares exigen las Funciones a que se refiere el articu-
lo primero de este Decreto.

A H Í . <>. Durante el año i *> 7 2 el incremento de ^asln-, deriva-
do» de la aplicación de este Decreto deberá ser compensado con liaja
en ld> créditos presupuestarios del Ministerio «le Agricultura.

\ m . 7. l'il presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de -ii publicación.

* * *

lia quedado por tanto reconocida la jornada completa de ira-
ha ¡o \ la retribución correspondiente dentro del régimen general
de Complementos, Toda" las precaucione-, deben adoptarse ahora para
que cuando a todos IOB sanitarios le- sea reconocido el grado de dedi-
cación completo en virtud de -ns servicios en el Ministerio de la Go-
bernación, permanezca este reconocimiento, de servicios retribuidos,
en e| Ministerio de Agricultura.

( unió es iabido, los complementos no tienen repercusión >ohr<-
los trienios n¡ los derechos |in-i\<>-. ^ queda también por precisar



D I (.01 I ( ió O F I C I A L M V E T J K I I J U I I O S »>» M PXOVINCIA

quienes son los que, de acuerdo ron el articulo .'{.' v»n a percibir
«••la rel r i ln ie ion. va que 61 la ruar la parle del personal. DO todo el p< '
sonal en cuarta par i r ; qué aírame tiene «I artículo 2. al encuadrai
el ejercicio de la^ nuevai funciones en el ámbito d<- la*- deraarcacío<
i»'»- territoriales, Delegacionei provinciales \ regionales, del Miníate-'
rii». así como el significado real de la amortización de puestos de im-
bajo que especifica «I artículo I

* * •

l.l |iltn<» del Consejo General de Colegios lia acordado celebrai
Asamblea <lr Presidentes para I"-- próximo- díai 7. 8 j 9 de marzo.
Los Presidentes <le los Colegios de la 5 / Zona, Baleares. Barcelona,
Gerona, Lérida > Tarragona lian propuesto figuren como ponencias,
cnire otra-* que pueden tomarse en consideración, las siguientes:

Control \ distribución de productos biológicos j farmacología
eos de aso veterinario. Intrusismo.

— Tarifas de honorarios.
• Tramitación de trabajos técnicos, informes, dictámenes •«oli.
citos j registros de fórmulas, industrias, ganaderías, etc., ae<iM>-
pañados de informe veterinario visado.
Veterinarios de empresa. Estudio j soluciones de los proble»
ma»- \ preocupaciones derivadas de su ejercicio. Legislación
para la defensa del desarrollo de «u actuación, iseuoramien-
io. Representatiu idad, etc.
Regulación del ejercicio clínica profesional. Definición \ apli<
<a* ion de la prohibición del ejercicio clínico ambulatorio,
señalada en loi Estatutos. Deontologia profesional.
Estudio de la implantación de la» Pichas Sanitarias de esta*
Ido e individuales para la debida eficacia de la lucha contra
la;* epicootias en las que conste las vacunaciones, reacciones
diagnósticas (glosopeda, peste porrina, brucelosis, tuberculo-
sis, ele.), exigibles fiara el movimiento <!<• panado, estable-
ciendo j regulando funciones técnicas adecuadas.

I I Consejo General, por su Gabinete de Estudios * previa las
consultas pertinentes, establecerá <n breve, de una forma defiaitn
las ponencias base de esta Asamblea, entre la- cuales se ha propues*
lo una fie Política Profesional.

SÍCULI BULLAS.
Pre.-iilenl» .
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Situación actual de las brucelosis animales
en Cataluña

f'«M el I)K. I). MARIANO * M \ / CALLEJA»

Del Cuerpo Nacional Veterinario.

I. PRÓLOGO

Aprovechando la invitación recibida de Ja Real \eademia dr
Medicina »\c Barcelona para <|n» hiciera una exposición del proble-
ma de las brucelosis animales en la región catalana, con samo gusto
«• interés l<» he aceptado, \a que se trata dr un problema de actna-
lidad |>ara todas lai profesiones sanitarias.

Hace más de Retenta años que ae conoce el asente causal del
aborta epizoótico, según afirma Flückinger, \ que ha-ta la fecha
se cuenta con más de $0,000 trabajos sobre la enfermedad, j sin
embargo, la brucelosts no ha dejado t\r ser actual, no lia sido rele-
gada a un [ilano secundario,

< tertamenle, en algunos países la erradicación d<- la brucelosis
humana j animal es una realidad, pero no es menos cierto que cons*
tituye un ejemplo j una meta de difícil 3 costosa realización para
la mayoría de los países implicados en etta tarea.

I 11 España los planes de lucha contra la brucelosis que comien<
zan en 1954 con carácter limitado a la especie caprina 5 a deter-
minadas áreas, se extendieron a todo el territorio nacional en l'<r>7
p< ni sobre la misma especie.

I - realmente en I('Ó.") cuando ya *< halda del plan contra I»?
brucelosis, alian/ando a las especies bovina j caprina. Por último,
en I'XIT se extiende la Campaña a la especie ovina, \ iodo ello,
junio al saneamiento de los porcinos en panadería de sanidad com*
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prohada, nos aboca a considerar que, en distintas etapas, K»paña
actualmente lucha de firme contra esta enfermedad.

1. N i i U.IÓIN RPIZOOTOLÓCtCA DI LA BBUCELOSIS EN CATALUÑA

< nu d nombre «Ir brucelosis se conocen una serie «le enfermeda-
de» infecciosas de varias especies anímale». \ particularmnte de v.i-
cuno, ovino, caprino v porcino cuyo síntoma principal e* el aborto
de la* hembras gestantes.

1.a» brucelosis son enfermedades diseminadas por todo el mundo.
Por lo que BC refiere ;i la especie bovina, no existe ningún país «pie

pueda declararse indemne de esta enfermedad. En relación con Es-
paña podemos decir que la presentación de la brucelosis está al

mismo nivel que en otras naciones de característicaí semejantes, en
cuanto a la densidad ganadera j hahitai en que se desarrolla esta
enzootia Uuctuante, en la qu«\ srgún Terradez. la ruptura del equi*
librio en infectividad 5 susceptibilidad (potencial epídemémico) pue-
de .i\¡\¡n o ¿mular l.i eficacia de la transmisión epizoótica.

Por l<>- Servicios Oficiales de la Dirección General de Ganade<
ría ie hicieron en lo- años 1965-66 uno» sondeos provinciales
para averiguar la casuístics de brucelosis, investigando "i.unii <»\eja^
por p r o v i n c i a . 120 .000 r e sé - b o v i n a s v 120 .000 c a p r i n a » , o l i l e n i e n d o
itn índ ice d e p r e d o m i n i o d e la e n f e r m e d a d de l H.Ml en la b r u c e l e s i s
b o v i n a . Del 6 al H) ', en ov ina y «leí 2 al IH ''< en c a p r i n a . l*or
lo que se refiere \\ la incidencia en brucelosis ovina j caprina los
dalo» obtenidos oscilaban bastante de una» provincias i otras, por
lo que más adelante señalaremos lo» correspondientes a Cataluña en
e| último quinquenio.

I .i brucelosis bovina se presenta • '»M más Frecuencia en la» tonas
de crianzs intensiva, especialmente donde la» reses son renovadas con
frecuencia, como ocurre en lo» establos lechero» que rodean la» gran-
des ciudades.

I .i infección hrueelar de las cabras está confinada, lógicamente,
en las comarcas donde se crían éstas. Los raso* de brucelosis ov¡n;i
M suelen presentar en los rebaños de ovejas que llevan algunas
cabras.

I M el origen de la brucelosis porcina desempeñan nn papel mi.
p o r t a n t e la» e s p e c i e s c a p r i n a \ o v i n a .
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CENSOS PECUARIOS DE LAS ESPECIES BOVINA, OVINA, CAPRINA

y PORCINA

l.n provincia <l» Barcelona tiene una superficie <l<* T.T.í.'í km.-' y
3.232.394 habitantes, con un» densidad de habitantes por kilómetro
< uadrado de 11B.

\ esta población humana corresponden loa siguientes pensos ga-
naderoi (Ministerio «Ir Agricultura. Censos tic l¡i ganadería española
septiembre <!<• M>70 ):

\ acuno L33.858
Ovino I 16.183
Caprino li».:,:>2
Porcino S33.933

\,a relación existente entre habitante > animal por especie
de:

Cabezas por
habitante

Vacuno o'n I
Ovino »»"o.í
i l l o ............If(¡.

 I H : \
p r i n o ............10.. "I'1

provincia <h' Gerona tiene una superficie <l«% 5.886 km
364.932 habitantes con una densidad de habitantes pur kilómetro
cuadrado «11 • 136*50.

\ esta población humana corresponden I"* siguientes censos ga-
naderos (Ministerio «Ir Agricultura. Censos • !«• \¡\ ganadería española

p i i e t n b r e •!<• I ( ' T U ) .
\ acuno 165.29 I
Ovino 157.664
Caprino "»--! 1
Porcino 292.518

La relación existente entre habitante > animal por especie
«•* de:

< i l n / . i s | m r

habitante
Vacuno 0*45
Oviini o* i . :
U ' l I n o ...............ti' 0*01 I

Porcino 081
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La provincia 'ir Lérida tiene una superficie de IU.H28 km. j
[24.756 habitantes por kilómetro cuadrado de 27.

\ esta población human* corresponden l»>« siguientes censos ga-
naderos (Ministerio <!<• Agricultura. ' ensos de la ganadería española

i

septiembre de 1970 ).
\ a < u n o JWU.Ifi

Ovino 331.667
Caprino T.íi'M
Porcino '~>..'{7ít

I i relación existente entre habitante j animal por especie
ei de:

( abciai por
hahi'.mtr

\ acuno 0*26
Ovino 0'002
i aprino (1*02
Porcino 1*55

La provincià (ff Tarragona tiene una luperficie «Ir f>.J?i; km. \
370*697 habitantes con una densidad de habitantes por kilómetro
cuadrado tlr 59.

\ esta población humana corresponden In̂  siguientes censos ¡̂i-
naderos (Ministerio de Agricultura. Censo de la ganadería españo-
la septiembre «!*• 1970 }.

\ acuno 16.073
Ovino 87.2.->K
Caprino I8«fl
Porcino 160.594

La relación existente entre habitante j animal poi especie
le:

Cabeza* por
habitante

\ acun d'ni

0*05
Porcino " 43

1 . í P I D E M I O L O C Í A DI LA II K I C t i ( I M S

La especie humana ei receplible unto a In brúcela mlitensis
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como a la brúcela abortas j brúcela sui», In genera] la frecuencia
oon <jiir el hombre le infecta con cada ano de los Urea tipos de (ún-
celas, parece depender de la sona 3 de las relaciones «pie el hom-
bre pueda establecer con las distintas especies animales receptiblei,

Tradicionalmente -<• viene considerando :i la rahni rumo la prin*
<i|»¿il íuente de infección para d hombre, pero aparte de] papel que
va cobrando la oveja como reservorio, lo cierto es que actualmente la
brucelosis humana es un problema sanitario tanto <n las tonas de
i--('¡MI censo de ovino > caprino como en las de elevado censo vacu*
no. put In que estos animales serían los reservónos j la fuente il<
infección primordial.

Probablemente, el confusionismo acerca de los diferentes tipos
de brúcelas «pie anidan en las especies animales venga dada poi
l.i dificultad de tipificación de las piismas.

la brucelosis humana melitensié es enfermedad preferente de
pueblos de bajo nivel, donde la gente convive estrechamente con loa
animales contagiantes, l n ello-, la infección por la vía digestiva (en
todo caso menos frecuente}. es propia de los núcleos urbanos,
dentro de estos núcleos el contagio se verifica por orden de impor-
tancia a través de:

a ) ¡.a leche y <'/ <IMS<> fn-sm. I a- hembras atacadas de bru-
celosía eliminan el germen por la leche; de ahí que la ingestión de
leche cruda o insuficientemente calentada, sea un importante vector
de transmisión al hombre 3 el primero de los conocidos al descu-
brirse la enfermedad en Malla.

I11 peligro de consumo de productos lácteos frescos varía según
la especie lechera de tpie proceda! la leche de cabra \ oveja
mucho ma» peligrosa que la de vaca, diferencia que se explica por
la menor virulencia del brúcela abartuí para el hombre.

I'n líneat generales el queso de tipo fresco o blando es más
idónea para la conservación de los gérmenes? pero [os quesos ma>
duros no están exentos del peligro,

Deliemos destacar la importancia que en la presentación de la
brucelosifl en el hombre, \ por lo que a la provincia de Tarragona

refiere mis del •"><• '< de los casos presentados, la causa lia sido
«d consumo de quesos Éreseos de elaboración artesana recibidos de
oh.is provincias, concretamente en <si«is dos últimos meses se lian
diagnosticado siete casos de brucelosis humano cuyo origen lia sido
rl consumo de queso en esas condiciones. Actualmente se han presen*
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todo tres casos d** fiebre de Malla afcriamlo •] alguacil > pastores
en el munic ip io de l a (¿alera (Tarragon í } deb ido al consumo dr>
quesos e laborados por f i los mismos , Real izadas laa pruebaí ea el ¡ia-
nado caprino del que procedía la leche ba dado un porcentaje «Ir <
infección <l«'l 2f> (> ', . l.n Barcelona «-n el presente año \ en lo- mu*
nicipíos »N- Igualada \ Santa Margarita <l<* Montbuj ic han presen-
tado más de !<t ,,i-,,^ de brucelosis humana cuya causa ba '¡<1<> Ion
productos lácteos.

|i i La carne y visceras de animóles enfermo» p u e d e n »'r « a n s a
de propagación de la enfermedad al hombre, aunque IU importancia
«•* M 11 J v i-r.i-;i. l'In relación con la salazón, la* brúcelas desaparecen
relativamente pronto de estos productos cárnicos \ precisamente tanto
más rápidamente cuanto más patógenas -"ti para el hombre, asi la
brúcela melitensis desaparece a los 7 días y la abortus ;\ los 25.

c) ilimentos frescos, rmim frutas, hortalizas, i·ir.. \ el amia
apenas tienen importancia.

I M cuanto <il contagio, ¿t partir del ganado vacuno j por la bm»
n'In abortus, parece leí que el contacto directo con !<><• animales <n-
fermos, los estiércoles u otros materiales \ lo* productos eliminados
con ocasión del aborto brucelar, los más expuestos a contraer la en«
fermedad "<>M : veterinarios. Bañaderos, vaqueros, elCí

l a existencia «ir loluciones de continuidad en la piel (peque-
Sas escoriaciones, procesos irrita ti vos <» inflamatorios, etc.) contribuí-
ría a que H germen por vía directa traspasase La barrera cutánea.
Nu puede tampoco olvidarse la posibilidad de contagio de las manos
sucias < "ii la boca <> con productos alimenticios.

La fiebre Ondulante producida por la brúcela SUM tiene menos
importancia epidemiológica. \ la lúa de los actuales conocimientos
de presentarse lo hace • -;* — ¡ exclusivamente <-n matarifes j empleados
en industrias chacineras.

(ionio resumen podríamos señalar en cuanto a las formas de
contagio lo siguiente! En el campo, donde la convivencia con los
anímales es más estrecha tanto la propagación de la enfermedad
al hombre ¡t través <l«l ganado vacuno, romo de las cabras j ovejas
*r realizaría por contacto directo, en cuyas condiciones se encuentran
también los profesionales prácticos que intervienen cerca «!<• los an¡-
niiilrs. En las ciudades, excepto los matarifes j empleados t\r estable-
eimientos de carnicería más expuestos al contacto directo, el resto

l,i población tiene en la leche contaminada el vehículo de ron-
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tagio más peligroso, lio olvidar nunca que cae dentro de la posibi-
lidad que alguna de las gentes que habitan cu la ciudad pueden con-
tagiarte pot contacto cdn loa animales en épocas d<* vacaciones o «le
excursiones por d campo.

la morbilidad bumana por brucelosis luí sido fijada entre t* y
20 casos por cada 100.000 habitantes, ron mía letalidad del 1*64 al
2*85 '< <l<> enfermos (García Bengoa),

A continuación señalamos el número de casos de fiebre de Malla
declarados en el último quinquenio en l.i- provincias catalanas

N?de
Casos

100

( v - t i ^ D E C L A R A D O S l » l I I I I I I U D E M \ i VA

Barce lona
Gerona

•••• Tarrago na
•—- L é r i d a

• • • • •

Anos 1966 1967 1968 1969 1970
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NI \n (Mi DE < \<ns m t ii mu DI MALTA DECLARADOS POR

LA JEFATURA PBOVINCIA] DE SANIDAD DI BARCELONA

Anos

1966
1967
1968
1969
1970

N.' cl«' oaMf
ri<< tarado*

38
71
52
28
5fl

Obten aciones
Numero de CMOS rltcJarados

1 na defunción

N l ' M l K d nr CASOS I»I- MhRR> u\ MALTA DECLARADOS

i * . h i \ n n \ P R O V I N C I A L D I S A N I D A D D E «•» K < I \ *

Años \iimiTo dr eam ü«'clarailo«

I*U»7 20

1969 9 (Hasta -M <l<- mayo}
1^7(1 13

LTMERO ni < Í M I S [ii PIEBRI Di MALTA DECLARADOS

\ \ JEFATURA PROVINCIAI DI SANIDAD DE TAI

Años \ . df caaos Miinifijnos
declarados

11167 2 Q
1967 "»l
I'ÍÍIJÍ 25 I caso Tarragona (cap i ta l ) , I Tor-

tosa \ 23 restantes diversos mu-
nieipios.

l(»<)*í 22 't farragona (capi ta l ) , 7 en
Reus j lo- 12 restantes diversos
niimiii píos.

l*'7d I*' 2 < ;I^<I- Tarragona (capi ta l ) . 2 ca<

-o» Reus > 15 reatantes rlnrr^n*
munici píos.

NÚMERO I»̂  CASOS DI U K I R K DE MALTA DECLARADOS POR

I,A JEFATURA PROVINCIAL DI SANIDAD DE LÉRIDA

A ñ o » N ú m e r o d e SMOS <l« * l a r a i l o n

1966 tu
I<M,7 4 7

1968 43
1969
M>7U 38
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ASPECTO SANITARIO Ï ECONÓMICO DI LAS BIUCELOSIS

Las brucelosis, en cuanto problema mundial o nacional, se prr-
lenta bajo «lo* aspectos esenciales: su importancia para la salud pú«
blica « "it numerosas personas enfermas e incapacitadas para el iraha-
jo \ en el aspecto económico la* pérdidas que ocasiona «'ti la* explo-
taciones ganaderas.

Vunque los criadores de ganado experimentados saben que la
brucelosis bovina causa grandes pérdidas, es dudoso que muchos com*
prendan enteramente el pesado tributo que supone esta enfermedad
juna *u economía. Piénsese la pérdida <pi<- puní;) significar para lo»
productores di- ganado puro de calidad la muerte de terneros j la
interrupción en las líneas de familia» de pura raza; pero *in llegar
.1 r-ns extremos parí la generalidad de los ganaderos basta destacar
tas pérdidas causadas por los abortos, ron posible secuelas de infe-
cundidad; retención de secundinas con el peligro i\»' posteriores ira —
tornos •• infecciones; el descenso <n la* producciones d«* leche, carne
j lana: irdurrimí <l«l tiempo de explotación t\*1 lit* animales; depre-
ciación de los animales, propensión i otras infecciones, etc.

PÉRDIDAS POR CABEZAS \ CAUSA DE BRUCELOSI9

Obten acionca
Por vaca abortada
Por \ acá positii a al se-
rodiagnóstico por aglu-
tinación
IVtr \ acá abortada

Coi vaca abortada
Por c a b n abortada

Las pérdidas por morbilidad j aborto en la especie bovina son
las siguientes: Prescindiendo de aquellos porcentajes obtenidos *t\
establos conocidos previamente como sospechosos t infectados para
fijar la atención <-n lo* efectivos objeto de detección en campaña
sistemática hemos hallado porcentajes del ."> al M> ', (establos d«>
efectivo mediano a grande); tras d<- abundantes abortos del 12 al
'Mi por ciento,

Kn la especie ovina, Terradet *-n 1967 da I» cifra de 12 %
aunque puede adelantarse que el porcentaje de reaccionantes posi*

tío debe *<*r probablemente inferior al ti *;. La experiencia

H o \ iría
I4o\ ¡na

Uo\ ína
Bovina
I5o\ ina

< laprína

Pesetas

4.000
750

L500
5.000
1,000

100

Autor

Josa
( u » / v a

( i i r / \ a

Zúñiga
Paños
García 1 J presa
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nos confirma que una oveja abortada queda inutilizada para produ-
cir leche, perdiendo U* más «Ir la- \<'its el rielo de lactación COm-
píelo. *¡n producir Otra ****** que lana \ estiércol liarla \» siguiente
campaña de partos.

l.n la especie caprina **n la?» provincias donde de-d<i hace unos
años -•• viene realisando campañas sistemáticas loa porcentajes de
reaccionantea positivos no Degan al 5 '<. en cambio en provincias
que no ban iniciado estas campañas la incidencia de reaccionantes
positivos es superior,

En la especie porcina j en investigaciones realizadas en la pro-
vincia de Tarragona sobre una cifra superior ¡* 7.000 cabezas el por-
centaje dé infección oicila entre el n"22 al 0*91 '*.

I - francamente difícil hacerse mu» idea exacta de las pérdidas
por brucelosis por falta de dalo- estadístico! suficientes. Por ello
quina sea más significativa el saber cuáles son los criterios de diver-
sos veterinarios respecto a las pérdida- por una rea enferma, j te-
niendo presente los censos pecuarios de Cataluña que incluímos en
el presente trabajo > l<»s porcentajes de infcción calcular cada uno
laa pérdidas qu las brucelosis animales ocasionan.

6 . I i < li \ CONTRA I VN BRUCELOSIS DE1 GANADO

Por l<> que i la especie bovina se refiere el control <\r la bru-
celosis debe iniciarse, como es lógico con el descubrimiento de los
animales enfermo-.. Para ello, j de modo sistemático, es decir, sin
abandonarla* debe practicarse la seroaglutinación en todos loa anima-
les de mà* de ó meses de edad incluido- los macho-. I n» ve/ clasi-
ficados ION animales reaccionantes positivos *• simplemente reaccio-
nantes j 'MI no reaccionantes, la conducía, a »r»uit puede ser la
siguiente ¡

a) Eliminación ti** nsmccionanin. Se puede llevar a cabo cuan-
to- reacc ionant ' - lean poCOS, cuando -u \ a l o i <- re lat ivamente liajo,
cuando es presumible que no haya recientes contagios j cuando m>
liav necesidad apremiante di- reposición del ganado e l i m i n a d o poi
otro extraño.

Este sistema es más eficas pero también el más costoso, «obre
lodo si se IIe\a a e-iaU nacional con sacrificio obligatorio.

li) Separación comptéta de reaccionante*. I .< separación abso-
luta del ganado limpio en relación con el infectado se da demostra*
do como adámenle etica/ y tiene la ventaja di* que ea aplicable a
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<«*i indii, las grandes explotaciones ;i condición de que dispongan
de do* o mea establos.

. i Segregación parcial </'*/ ganado limpio. Este s i s tema t**iá
pensado especialmente para los ganaderos que teniendo solamente un
establo lechero se encuentran con <|ue. una vea hecha la prueba san«
guinea tienen tantos reaccionantes positivos que DO pueden eliminar*
los romo no sea mediante un sacri6cio demasiado inmediato 3 por
tanto antieeonómico. l'l sistema tiene por objeta el manipular los reac-
cionantes de modo que el peligro de diseminación de la enfermedad
en el ganado limpio se reduzca al mínimo,

I 11 l.i profilaxis de I.i brucelosis, ocupa un lugar importante la
vacunación t\r los efectivos que se encuentran en la eona donde *e
han presentado casos de esta enfermedad.

La vacunación, cuando se emplea para reforçar la inmunidad de
lo* animales no infectados, alcanza su mayor valor asi como proteo
< mu para los que tarde o temprana van a ponerse en contacto ron
la enfermedad,

Las vacunas utilizadas son la H ,. especialmente indicada para
la vacunación de terneras de una edad comprendida entre lo* 3 \ los
K ine*e*.

Se han utilizado la vacuna 1.1 20 con dos aplicaciones en terne-
ras di- .5 a d IIIC-C de edad, I a protección es inferior a la vacuna B
Parece ser «pie esta vacuna f "• -<• está especialmente indicada para la
vacunación de animales adulto*, ya que produce un nivel bajo \ íugai
de Bglutininas, no interfiere los fenómenos serológicos de diagnóstico
de la brucelosii j por tanto, es compatible con la segregación di* tos
animales rectores.

La vacuna REV. I indicada para la vacunación de cabritos de
I .1 6 meses de edad *e ha venido utilizando <>n algunos países en

plan experimental señalándose que puede ser útil para la lucha con*
ira la brucelosis caprina j ovina.

Es imprescindible recordar que la vacunación no puede susiiiuir
la* medida* sanitarias e higiénicas normales que deben ser utilizadas
siempre en cualquier rebaño bien explotado.

I o resumen la lucha contra la brucelosis bovina según normas
establecidas por la Dirección General de Ganadería se señala *\ÍW:
a | Debe vacunarse sistemáticamente todos lo* animales jóvenes de
.í a ') meses con la vacuna li,,. adoptando rigurosas medidas de
ne. h) Se realizarán periódicamente sueroaglutinaciones en iodo*
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establos, vacunando el ganado adulto en los casos de intensa infección
0 <lr posibilidad próxima de contagio.

KM »'l ganado miim »,• realizará la vacunación en l<>» rebañqe
donde existan infeección •> posibilidades de contagio, e igualmente
se inmunizarán loa efectivos ubicados cu focos de brucelosis huma*
na. Se continuarán los tanteos orientadores de posibilidad,

I ii < I ganado caprino -<• realizará <•! diagnóstico sacrificio e in-
demnización ¡i los ganaderos • 1«- IIMLI- la- reses que en la- pruebas de
seroaglutinación resulten positivas.

Por lo <|IM- ;i la especie porcina se refiere le vienen realizando
pruebas en granjas diplomadas con índices de infección muj bajo
por lo que es aconsejable <•! sacrificio j>«»r parte <!<• !<•> propietarios
<lcl ganado, con reacciones positivas.

7. CAMPAÑAS N» SANEAMIENTO CONTRA I ^ BRUCELOSIS DE LOS

I \ i \ n i i -

Las m e d i d a s of ic ia les que regulan la lucha contra Las b r u c e l o s i s
a n i m a l están recog idas en el R e g l a m e n t o '!<• E p i z o o t i a s 3 <•• d iversos
Decre tos , O r d e n e s j C ircu lares .

R e c i e n t e m e n t e en el Boletín Oficial del Estado n ú m e r o 103 <l<*
fecha 30 <l<- abri l <l·l año en curso se inserta una R e s o l u c i ó n »l«- !;•
Direcc ión Genera l <!<• G a n a d e r í a i»<u la que se n o r m a l i z a n 3 regu lan
las n o r m a s de a c t u a c i ó n en las C a m p a ñ a s de Lucha contra la tuber-
eu los i s bov ina j brucelos ia capr ina d u r a n t e el año 1*11 curso .

Por lo que a la bruce los i s bov ina se señala en d icha re so luc ión
que las C a m p a ñ a s <!<• t u b e r c u l o s i s bov ina se c o m p l e t a r á n con la in-
m u n i z a c i ó n con vacuna de B 1 8 de todo el t erneraje del terr i tor io na*
c iona l c o m p r e n d i d o entre l<<* 3 j los Jt meses . T a m b i é n se ¡mlicn »|u«-
i n d e p e n d i e n t e m e n t e de la v a c u n a c i ó n se e fec tuará por l«>> E q u i p o s
(\v la D i r e c c i ó n Genera l <!<• G a n a d e r í a la toma de mues tras de l e c h e
\ o sangre para el d i a g n ó s t i c o <l< bruce lo s i s .

I 11 c u a n t o a la e s p e c i e c a p r i n a se ( in icua el sacr i f ic io obl iga*
tor io con i n d e m n i z a c i ó n <!<• indo e-1 g a n a d o que <!<• |MI^ÍIÍ\<> la^ p r u e b a s
de seroagl ui t n a c i ó n .

Kiíi re lac ión a la bruce los i» , Loa m u n i c i p i o s d o n d e e x i s t a n «¡1
de bruce los i s h u m a n a , será e x c e p c i o n a l m e n t e p r e f e r e n t e » t odo , <l
s a n e a m i e n t o , con i n d e m n i z a c i ó n «le la e s p e c i e c a p r i n a .
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í." Di- acuerdo con las pruebas de seroaglutinación realizadas
en la región catalana por muestreo en iuui« especies y por Campa-
ña- de saneamiento ganadero realizada en oirás, loa porcentajes de
animales positivos arrojan I"- liguientes datos: En !¡i especie l>o\¡-
na el porcentaje «Ir infección es el 3,07 '<. en la especie caprina
el 1M ',. en l¡» especie «nina el i.17 ', > en la porrina el o..">"> '

I n la provincia de Tarragona como consecuencia de la- Cam-
paña- de saneamiento ganadero epn- -»• vienen realisando en la es-
pecie caprina ha disminuido el porcentaje <!<• infección en lo* ani-
males j lo» casos di- fiebre • I«- Malla.

1. 111 muestreo realizado para comprobar la incidencia de la
brucelosis en Cataluña no ha sido lo suficientemente amplio para
darle un valor significativo, puede sin embargo, afirmarse que la
mayor incidencia de la enfermedad corresponde a rumiantes > de
mu forma \\w\\ secundaría al ganado porrino, a pesar del elevado
censo que de esta especie animal existe I·II la región.

Se lia podido contrastar la relación que existe entre el nú-
mero de reses diagnosticadas positivas de brucelosis caprina y el
número de casos de Eiebre de Malla en la especie humana señalada
por los sanitarios locales, habiendo padecido la enfermedad el '"•
de los pastores, cuyo rebaña estaba afectado en más del "i ', \\r bru-

I»»•»í- c a p r i n a .

I. Se lia observado »'n la- explotaciones en la- que el propio
aprisco formaba parir del edificio de la vivienda del hombre mayor
número de casos d<- brucelosis que en los apriscos que están separa-
do- de la vivienda humana*

En el 60 ' > de los casog en que apareció brucelosis caprina, el
n.in.idd capr ino convivía «*D c! misino rebaño fon rl «¿añado ovino.

5. En Cataluña la influencia que tiene \» brucelosis bovina en
la transmisión *\r la enfermedad »l hombre es pequeña > la bruce»
losis porcina, se puede considerar nula.

Ó. la casuística <\f brucelosis humana en Cataluña referida ul
último quinquenio, da una media de treinta \ dos casos por año de-
clarados por las Jefaturas Provinciales de Sanidad.

7. Teniendo presente que el contagio de la brúcelos» al hom-
bre es siempre el contacto con los animales enfermo» o consumo de
-o- producto-, y ¡i ijur no *<• ha señalado ningún caso de contagio de
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nombre « hombre , se considera <lr interés le intensifiquen la* ¡iriua-
l<-- Campañas *\r saneamiento ganadero, que la Dirección General de
Ganadería ;i través de sua Servic io i Provinciales viene real izando «-n
Cataluña, por ser vs\r *>l mejor sistema «Ir controlar la enfermedad.

H. I H mayor morbi l idad humana de la brueelosis corresponde
al medio rural, debido al contacto ron los anímales j al consumo
de leche •» i|urM>- Frescos <*n este orden, en cambio e>n las c iudades
el número 11«- <;i><>~ <)<• brueelosis humana es menor % su origen
*\r\w fundamenta lmente ;il consumo <l<- quesos «Ir fabricación arir-

. por lo i|ur *•- impresc indib le se realice un severo control -;»-
sobre lo* mismos con prohibic ión <lr venta de huios aquel los

no ofrezcan IÜ- suficientes garantías, en cuanto al origen <!•• la
leche v su e laborac ión!

LIOMOQUILIven
Vacuna viva atenuada i

MOQUILLO
p r e p a r a d a e n e m b r i ó n d e p o l l o

/ ¡o (111: atl<i v

J ¿ O* cerrado al vatio

SEROMOQUILIven
Suero específico homólogo
coaita el MOQUILLO
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Symposium Científico <lr Avicultura
y Asamblea General de la

Sección Española de la \\ . P. S. A.

Valencia , 1 1 - 1 3 de n o v i e m b r e <le I *>TI

PATOLOGÍA IVÍCOLA IN LOS ÚLTIMOS I I

i \ EL MOMENTO \t l l kt

A \ < » S

Por el D i . ÍNDMÉS BLANCO I «>I/I MKR

Jefe <lr In Sección <!«• Bacteriología e Inmunología
de] Patronato de líiolopía Animal.

Con l.i aparición, por primera reí en España, de I» enfermedad
t\v Newcastle (Psuedo-peste <t\i«r> t̂- despcrin «I intric» profesional
por los problemas de patología «viar. Durante el último decenio
(1960 • 70 ) , la profesión Veterinaria tomó conciencia de la impor*
lamia <!*• la avicultura j li¿t participado de ana Forma mu) activa
en su desar rollo t

Durante este período hicieron su aparición en España una serie
*\r nueva» enfermedades que frenaron la expansión <1<% la avicultura!
I a constitución de grandes complejos aviare» en áreas geográficas de-
limitadas, ruaron las condiciones óptimas para li aparición de las
enfermedades del complejo respiratorio.

Las enfermedades respiratorias <!<• law aves son responsables,
mi\ probablemente, de un tercio de las pérdidas económicas iou-

les producidas por la enfermedad. KM el complejo <le enfermedades
respiratorias incluimoi el coriza contagiosos, la micoplasmosis, la en»
Eermedad respiratoria erónica, la [aringotraqueítii infecciosa, la l»nm-
quitti infecciosa, j la enfermedad <le Vewcastle.

La inieopla- sis (por Mycoplasma gallisepticum S, ) tiene un»
repercusión económica directa sobre los rendimientos <\< los cbroi*
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lera». Por su importancia se deberían establecer programas «Piála-
les de lacha pilotos, para en etapas sucesivas, pasar al establecimien-
to de grandes núcleos libres dr infección.

Desde -li aparición <••! <'l año l')6l - U2. la bronquitis infecciosa,
no lia dejada «Ir actuar «odre Id* efectivos aviares del paí*. En un
principio con carácter d*- gravedad por la difusión de estirpes viru-
lentas en poblaciones indemnes, pero en el momento actual, debido
a la utilización masiva de vacunas vivas la situación es mu\ satis*
factoría.

la enfermedad de Nfewcastle, continúa tiendo un peligro poten-
cial para la avicultura del país. Desde IU aparición en el año l'Míí

ha presentado «-on relativa frecuencia i'n \U* explotaciones avíco
\as d<*l país, erm fluctuaciones estacionales j anuales.

Durante el período 1967*68 asistimos i nu sensible recrude-
cimiento de la enfermedad, con IH aparición de la misma incluso <*n
lotes de aves vacunada*. l'«n¡i ¿ni a rar la siiutirión epizootológica se
realizaron trabajos experimentales, para determinar el parentesco
antigénico entre las cepas velogénicas drl virus <!<• campo > la» estir»
pes vacunales (B,, la Sola j Koraaroi ).

Estos estudios demostraron *\ur la* estirpes trelogénicas Hi^lada*
«-11 aquellas fechan (estirpes Reus, Tortosa, Vendrell, Vianda de Due-
ro), eran análogas i las estirpes irelogénicas «!<• referencia (Aran-
juez ).

Por otra parte se comprobó un mayor parentesco entre tas es-
tirpes velogénicas \ la estirpe La Sota, <|u<i entre aquéllas y la estir«
pe B,.

la situación actual «Ir la enfermedad de Newcasle en Europa
j particularmente en Francia, nos obliga a mantener una estrecha
vigilancia j no descuidar las medidas profilácticas de vacunación.

La enfermedad de Marek, <-n ra rumia aguda, lia sido la más
mortífera de las enfermedades de \a- aves durante el úliimo i|uin•
quenio. Por lo- dain- <\w*- disponemos, estimamos que en los años
1967*68, se alcanxaron las cotas máximas de letalidad. En aquel
período, la enfermedad se presentó en forma de goteo di- bajas que
>r iniciaban a la- 8« H> semana* d<- vida para alcanzar su pinito
crítico poro antes *\r comensal la puesta. Las tasas de letalidad
eran varí a bles, pero ron relativa Frecuencia, se alcanzaban porcenta-
jes iU- un H> > on ', .

La '-iil' iiiMil.nl se exteriorizó ron parálisis de extremidades y
lesiones anatómicas rararirri/ada* por un sensible aumento de grosor
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*\v la pared del es tómago Bucenturiado, \ del baso, a c o m p a ñ a d o ! de
formaciones tumorales ¡i n¡\<• I <l<*l ovario , l\l curso c l ín ico j Irsjn-
n<-. ge corresponden con loa cuadros producidos por est irpes muj
virulentas «Id virtió <lr la enfermedad <!<• Marek c o m o la est irpe JM.
«Ir Sevo ian .

V partir <l<l año 1969, se inició mm di sminuc ión •!•* la Erecuen*
CÍa «Ir l o s F I M O - ( I r l a < n f r i n i r d a d «le V l a n ' k \ c i e r t o s c a m b i o s < n - i i

presentación. Posiblemente romo consecuencia <!<" ia puesta en \i¡íor
• Ir severas medidas de aislamiento unidas a posibles modificaciones
dr la» estirpes de campo, dieron lugar a un retraso en la aparición
de la enfermedad que se extendía al período oV puesta, \ a la fre-
cuencia «li1 las lesiones viscerales, pero acompañadas siempre de l«--
sionei en el sistema nervioso periférico.

En el año 1970, la Dirección General <l<- Ganadería autorizó
con carácter experimental la utilización oV la vacuna contra la en-
fermedad de Warek, elaborada con «-I virus herpes «le pavo (FC 12o) .
Los resultados francamente alentadores conseguidos durante »•! primer
año <lr su utilización, coincidentes, en líneas generales, ron In- con-
seguidos en Estados I nidos, permitieron autorizar la eomercialfaa-
cióii de la.** vacunas contra esta enfermedad,

Es curioso destacar <|"r la disminución «Ir la frecuencia de l«
enfermedad <l<- Marrk. Im ¡<l<» acompañada <l<' una disminución «Ir
lo- casos de leucosis linfoidc j <l<' coccidiosis.

\ continuación hizo unas serías consideraciones generales sobre
la siiuarióii actual <l<- la patología aviar en España > se señalan
lan posibles directrices «I*- la acción profesional sobre la materia para
los próximos años.

RELACIÓN IM LOS PROCESOS CLÍNICOS IVIAEES DIAGNOSTICADOS EN

, , S S I V I C I O DI P A T O L O C Í A D E L I ' . I t . A . I I I I U M I i l Q U I N Q U E N I O

I <>oo - 1970

En fermeda&es bacterianas
Colibacilosis
E. respiratoria CTÓnlC

afllococia
Infección saco vitelino
E,Colibacilosis
Onfalii
Pullorosis
SalmoneloMs
Sinovitiv mfefccio-
Tuberculo

I!HW

33
197

0
2
0
0

24
1
0
0

TOTAL

;ÍI
43
0
f>
2
0

23
0
1
0

38
19

1
0
0
0

15
0
0
0

isasj
15
0
4
0
1
0

15
2
4
0

IÍÍ7Q

LO
7
4
0
2
0

12
0
4
0

TUTÍ
127
106

9
7
6
0

89
3
9
0

385
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Enfermedades a M
Bronquitis infecció
Bursitis Infecciosa
íE. Gumbon. i
Diftero- virin
Encefalomielltis aviar
Enfermedad de Marek
I eucosis ¡ínfoide
Monocitosis aviar
Ornitosis

En ferm edades pa ras ¡lar Uu
Coccidiosis
Ten i asís
Hetcrakidosis

tnciio
Histomomnsis

Enfermedadde Mar k120106
AspergUosia

Enfermed. ríe la nutrición
Avitaminosis A
Avitaminosis D
Encefalomalaí •:.
tomoniasis

2

0
3

13
120 1

80
0
0

TOTAL

61
1
6
0
0

TOTAL

0
TOTAL

0
1

22
0

TOTAL

5

0
4

11
06
27

0
1

35
1
0
0
0

1

0
2
b
1

5

0
Til
23

112
48

0
4

55
2
2
0
0

1

0
0
2
0

1ÍM

0

18
47
23
98
17

0
2

68
1

12
1
1

2

1
3
3
2

UI7ÍI

0

30
4

12
81
16

1
5

24
1
1
0
0

1

1
0
8
1

TOTAL
12

48
109-
82

517
188

1
13

1.115

243
6

21
1
1

272

5
ñ

4
6

40
4

54

I llirnn liora

Necrológica. ih i fallecido en Sabadell, el día 26 actual, n Lot
67 «ñ<>-. rl compañero «Ion Sixto-Cosme Medrano (¿«reía ^rgudo, Ve*
terinario Titular *\v l« cuarta placa, expresando a sui hermanos j

famíliaref nuestro sentido pésame.



SECCIÓN INFORMATIVA

Mientras se esperaba <il reconocimiento
de la plena dedicación

EJ B o l e t í n Oficial <fr la» C o r t e s <\r\ d í a .ín d e d i c i e m b r e p u b l i -
có el ruego del profesor <I*MI Ufonso «Ir l<i Fuente ( haos, presidente
ilcl Consejo General j procurador i><>r I"- Colegios Oficiales de Mé-
din»», en el »< - it i i • J«> d<- que te equipare »'l «:r;id*» de actividad r<
nocido ;i loa médicos titulares al atribuido .1 loa restantes funciona-
rios «le la Administración <ü\il del Estado d<- jornada norma),

I .1 disposición <!<•! Presidente <l<- la- Cortea para que ae |»uldi-
<jm- <•( ruego <••. de M d<- diciembre, unos días antee del última Con-
iejo de Ministros del año I'^TI.

^ <-l 1 Í• x 1 <» del ruego tlñ-r entre otros puntos:
Es incuestionable que el Médica Titulai está obligado a perma-

necer de guardia ininterrumpidamente laa veinticuatro tioraa del día,
reconocida en I» |in>|ii;i Le) 166 '»<>. que señaló -n>< retribuciones,
«aunque no suele estar sujeto a horario, su servicio ea potencial-
mente permanente en cuanto ha * I * - acudir siempre que -11 presen-
cia es requerida».

\ l médico titular se le exige residir j asi la hace perma-
nentemente en la localidad d<' -n destino, debiendo proveer ¿1 su
propia sustitución aun para una mínima ausencia de veinticuatro
horas.

lisiado en el medio rural, ha de suplir ron su iniciativa per-
sona] j generosidad d** entrega la carencia d<- elementos auxiliares
i\*- diagnóstico > d»1 terapéutica, im obstante tener la necesidad de
tratar a enfermos de patología general y especialidades.

Como [nspectoi de Sanidad constituye l¿< única asistencia facul-
tativa, preventiva ) curativa, que el Gobierno otorga a lo*, puebloa
«Ir geografía rui al.

(• 11 un medio desamparado, mermadas l¡î  posibilidades para »•!
desarrollo cultural j social pnifm. j de BU ÍÍIMIÍIÍJI. el Medito Titular
debe i^dir de servicia permanente, ya que en cumplimiento de su»
obligaciones, tanto como médico asistencia] cuanto como técnico sa-
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al -ci \ i«io de la Administración Local y de la Justicia, pue-
do ser llamado j debo acudir a cumplir BU misión en cualquier hora
del día o de la noche.

Se argumentó en la í.cy 116/66. para reducir el arado de equi-
valencia <l<- -ii dedicación, que «csus íuncionei típicamente sanitarias
§ólo absorben una parle de la total capacidad • I»* actuación <pn* cabe
estimar como normal en el funcionario titulado, dándose el hecho
de «pie simultanean ras propias funciones con la prestación 'le otros
servicios ¿il sector público > al sector privado».

la expresada fundamentación no pan-e»- \álida y deseamos, res*
petuosamente, lea reconsiderada. Sirvan de base a este ruego los ar-
gumentos siguientes ¡

] . l'!-i ;i-<'> ( uerpoa <!<• Funcionarios e-ián sujetos s la- eventua-
lidades de servicio permanente día j noche, j a ninguno »c le ba
exigido «[u»' «.ii- funciones típicas absorban en todo tiempo j lu<jar
-ii total capacidad de actuación en jornada normal. I <•- Cuerpos Sa-
nitarios Locales son los únicos a lo- que colectivamente se ha apli-
cado este criterio restrictivo.

II Fundamento alegado de compatibilidad funcional contradice
el Estatuto <le Funcionarios vigente aprohado por Decreto 31S ot .
que en su artículo 83 afecta de plano al ejercicio privado de la
profesión propia del título facultativo que -e le hubiera exigido al
funcionario para el desempeño del cargo, así como el ejercicio propio
• iiiiiiliáuco cuando la compatibilidad estuviera declara con carác-
ter general por disposición reglamentaria, como l<> está, incluso obli-
gatoriamente, para lo* Médicos Titulares (Ordenes de 1 9 * 1 1 - 4 6 >
.í I - I - 1'í : y D e c i d o 3 . 1 5 9 fin. a r t í c u l o í> I ) , C o m o e o i w c i i e n e i a de

ello, a ningún Cuerpo de Funcionarios le le redujo el coeficiente
derivado del grado de dedicación por el ejercicio legítimo de fun-
ciones compatible

3. Parece tener fundamenta] importancia comprobar *\ur en
más del II) por ion de li>» pueblos españoles resultan insuficientes
los ingresos económicos de los médicos para atender las necesidades
familiares, sinedo clan» exponente la existencia de 700 pueblos .*in
médico, número que seguirá incrementándose día a día. de no modi-
ficar lustancialmente las bases económicas de IU ejercicio profesional.

Debemoi además informar que l<>- médicos accidentalmente se
lian hecho Cargo <le la aeiimulaei.m de la asistencia en los pueblos
iracantes, se encuentran en el límite de «n> posibilidades físicas, de-
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biendo añadir «{• t * * en muchas ocasiones lo- gastos de desplazamiento
ion superiores i »n* ingresos.

\)v lo expuesto le infiere, en beneficio <!•• loi enfermos j de la
lalud públics en el medio rural, <|ne sea rectificado el criterio dis-
eríminatorío en la dedicación del Médico Titular, criterio comparti-
do por la Dirección General <l<- Sanidad «MI el estudio de] III Plan
de Desarrollo.

11-. pues, conveniente, y aún más, necesario, que -i queremos
fue lo- pueblos de España estén dotados de asistencia sanitaria, se
proceda a la rectificación del criterio reductor de] grado de dediea-
<ióii del Médico Titular existente en la actualidad, afirmando de
esta manera su decidido propósito de garantizar lo- servicios j aten-
ciones de naturaleza sanitaria en l¡«- eonas rurales, tal como ya lam-
bién expuso a la Comisaria del III Plan •!<• Desarrollo la Dirección
• ' < • i i r r . i l i l r S a n i d a d .

< «irrtd síntesis de 1<> expuesto le formula el ruego respetuoso al
Gobierno d<* (|ur »%l grado <l<* actividad >*n la función pública, reco-
nocido ¡i loa Médicos Titulares, equiparándolo al atribuido a los ro¡-
tantes funcionarios de la idministración <"i\il <lrl Estado de jorna-
da normal y, en su consecuencia:

n) Se incluyan l<>- créditos precisos en el Presupuesto General
Ordinario que babrán <li* debatir la- Cortea para el próximo bienio
1 9 7 2 * 7 3 , <• se habiliten ron carácter extraordinario los que pro-
redan.

l>) Se integre lal incremento al régimen retributivo de Eos Víé-
dicos Titulares rectificando el ústema configurado |»or Decreto iHT o7,
• ñire los objetivos del III Plan de Desarrollo, para hacer real j efec-
tivamente posible el fin primero en orden a la Sanidad que declara
perseguir dicho III Plan «Promoción de la Sanidad Rural».

Al efecto de que tales incrementos (cuyo estudio económico ya
elevó oportunamente) no perturben gravemente el desarrollo de la
Hacienda Pública, podría establecerse progresivamente en \aiia*
etapa*.

La anulación de (as nuevas d i spos ic iones

España tgrana en su número 170 de la segunda quincena de
diciembre, publica I. [gnacio Zaragiíeta en página «De Norte • Sur»:
Se lia pedido la preparación de un homenaje a don Manuel Mendo-
sa, antiguo Presidente del Sindicato y último Director General de
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Ganadería, organismo cuya desaparición lamenta la Comisión I
manente <1<- aquél, puesto «jn»* estima «pie la importancia <a<la W/.
mayor de la ganadería en l¡t Renta Nacional n<> se refleja ni el tra-
tamiento difuso que se le da «n la nueva estructuración ministerial.

Pienso <|ii'' DO se debe abandonar el sector ganadero, continua*
ni'-rit*- en ¡uiji'' durante I"- últimos tiempos. I a Administración, sí
• - preciso, ha il»- revisar i •»«I ;i - MIS determinaciones si los especia lis*
tai del rama aconsejan, siempre por los cauces legales, la anulación
de esas nuei a- disposicioni

La n u e v o I <> > di* P r o t e c c i ó n o I a a I ¡i X u t n c r o b a s

El Boletín Oficial del Estado del «lía 28 tic diciembre publica
v\ Reglamento de esta nueva Le) aprobada el I1' de junio último.
í)i -<lr I. de CUIJI» l;i- familias numerosas se clasifican de I.' í-ai»1-
goria (cónyuges \ I a 6 I«¿ J * * — ó •> -i alguna 'l<- elloe es minusváli-
<ln. subnormal <> incapacitado para el trabajo; cabeza de Familia en
situación de viudedad o de separación matrimonial j tres h i jos ) ;
2.* Categoría (familia < <•" 7 a 9 liijn* > \ ' alegoría «Ir honor (con
10 ó iná- hijo*- )• I"- Familiares con <• >* 9 hijos adquieren la inme*
diata superior, si tino de ellos tiene alguna de las anormalidades

ii a I a i I a -.

La n u e v a Lej a m p l í a hasta -"•> años la e d a d de lus l i i jo* a con-
s iderar ^i. a d e m á s <f< sei s o l t e r o s j d e p e n d e r «h1 la Eamilia, rec iben
e s t u d i o s s u p e r i o r e s o c u m p l e n s e r v i c i o m i l i t a r .

Entre los b e n e f i c i o ! figura un a u m e n t o <!<•! 25 , i<i j 3 i de
a s i g n a c i o n e s <!<• la S e g u r i d a d Soc ia l *|in- se p e r c i b e n «l«* l«^ Em-

presas , Es tado " A d m i n i s t r a c i ó n loca l , i n c l u y e n d o las c lases ¡ *:i - i \ ;i -:
a c i ó n a r e d u c c i ó n <!•• d e r e c h o s en '-I SO '. en m a t r í c u l a s , e x á m e -

nes, e x p e d i c i ó n <!<• t í t u l o s , < i r . : r e d u c c i ó n «Ir i m p u e s t o s sobre 2 5 0 . 0 0 0 ,
4 0 0 . 0 0 0 pese tas o to ta l , i n c l u s o en la d e c l a r a c i ó n d e Renta para las
trrs c a t e g o r í a s c i t a d a s ; r e d u c c i ó n <IH 2 0 , 10 j 50 ' en Ferrocarri-
les , t r a n s p o r t e s i n t e r u r b a n o s , m a r í t i m o s j a é r e o s , en \u- c o n d i c i o -
nes <|IM- c i ta el R e g l a m e n t o .

\A^ l i iuUi- a c t u a l e s en \ii:<u p r o r r o g a n v n v a l i d e s hasta *l<»w a ñ o s ,
* a l \ o î )ta> v a r i a c i o n e s <!<• ias c i r c u n s t a n c i a s [ara i l iares , a c o n t a l
de la Fecha de BU e x p e d i c i ó n , p r o c e d i e n d o la r e n o v a c i ó n d e n t r o «l«*I
t r i m e s t r e a n t e r i o r a la Fecha de <H<IIH-Í(1U(1.
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< Premio I tMMjur (,'ori-. (¿ruarl - 1972»

Sección A.-Temasi Patología, Cirugía u Obstetricia Veterinaria *

Bases: Podrán optai ¿il Premio todos los ViMt*rinario« españo-
les qu«" presenten trabajos inéditos lobrc alguno de loi temas ante*
nórmente rilado-, durante todo el año de 1**72.

El tema riel trabajo, inédito, deberá recaei sobre un Irma <!<•
I'ÍIIMIO»!;!. (unir ía ii Obstetricia Veterinaria, que contenas aporta-
cionei originales o nuevas concepciones teóricas, descartándose en ab-
lolilto los trabajos de -imple erudición.

I ii- trabajos deberán presentarse por escrito, mecanografiados y
• n número de rKES ejemplares, en papel tipo folio \ escritos <i doble
espacio por una sols cars acompañados en I" posible. <!'• gráficos v r»
ilustraciones, sin limitación en la extensión de l<»« mismo».

Los trabajos <|n<- opten al Premio, lerán remitido* al >eiíor Pre-
sidente del Patronato «Enrique ( oris Gruart», Facultad de Veteri»
naria d<- Zaragoza (ralle Miguel Servet, ITT), acompañados de los
dalos personales del au tor o de los autores de los mismos.

I ;i concesión del Premio será atribución del Tr ibuna l (.alifiea-
dor, designado por el Claustro de Catedráticos Titulares de la la-
cuitad de Veterinaria de la I Diversidad de Zaragoza, en el trans-
c i i r s n d e l a ñ o I 9 7 J . y e u v y c o m p o s i c i ó n DO s e l i a r á p ú b l i c a l i a s l a
el momento de la concesión del Premio.

Dicho Premio le fallara, por el Tribunal Calificador, antes del
i: de abril de 1973.

I,a cuantía d«*l Premio e-, de 150.000 pesetas (ciento cincuenta
•mi pesetas) que -eran entregadas por la Autoridad que se designe
y en el acto que oportunamente se organice.

Los derechos de propiedad intelectual del autoi correspondien-
tes al trabajo premiado pagarán al Patronato «Enrique Coria Gruart».

Sí a juicio del Tribuna] Calificador no fuese presentado ningún
irubajo merecedor de ser premiado, el Premio podrá ser declarado
desierto j tu dotación [tasará .< la convocatoria del año liguiente.

Partidos vacantes en \¡\ región

Provincia <ie Barcelono. Itadaloua. ! . ' pla/a. I.' categoría. —
(ialaf v agregado, única pla/a. J.* categoría. Hospitalet de Llobre-
gat, - . ' plaza, I.' categoría. Hospitalet de Llobregat, ï." plaza.
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1 / categoría. >.tn \ d r i á n del Besó», m i n a placa, {,* categoría. —
Tarrasa y agregados, 3 / plaza. 1/ categoría. Tarraza > agrega*
dos, L" plaza, I.' categoría. Vich j agregados, 3 / plaza, I.1 ca-
tegoría.

* • •
Provincia tic Gerona. — Alp j agregados, única plaza, 2." cate*

r. , l a Itislial > agregados, 2 / plaza. 1 / categoría. Lien j
agregados, única plaza, 2." categoría. \ a \ a i a j agregados, única
nla /a . J.1 categoría. Kil»a» <!<H Fresser \ agregados, única placa,
2.1 categoría. — Olol y agregados, .V plaza, 1 / categoría. — Rupia
\ agregados, imi ta p la /a . 2.' categoría. — \ ilasacra y agregados,
único plaza. LJ categoría.

* * *
Provincia de Tarragona. imposta j agregados, _V plaza, I.*

categoría. l ü - l t a l de l P a n a d o s , ú n i c a p l a z a . 2 . ' l a l i - i r o r í a . — Tarra-
g o n a , •'!.* p l ¡ i / ; j . I . ' c a t e g o r í a .

* * *

Provincia de Lérida, Guisona j agregados, única plaza,
categoría. — Llavorsia j agregados, úniea plaza, lí.' categoría. —
Mawtls y agregados, única plaza. 3." categoría. — Orgañá ^ agrega*
dos, única plaza, 2.' categoría. Viella j idos, única plaza,
I. alegoría.

Próximos Congresos y Exposiciones

/ / Congrego Internacional Porcino <•!> Hannaver. D u r a n t e l«»̂
«lías 2.'{ a 26 de mayo, tendrá lugar <n la Escuela Veterinaria de
Eiannorer (Alemania), el II Congreso d*- la Sociedad Internacional
de Medicina Veterinaria Porcina (I. P. V.S.) , siendo Los idiomas 06-
ciales el alemán, inglés j francés,

Kl Congreso abarca doce grupos de lema-: Afecciones ÍM-UO-

intestinales. Parasitosis. Controles de la enfermedad por explotación
intensiva. Afecciones motrices. Higiene «le la cuadra j del ambien*
le. Enfermedades circulatorias. II cerdo como animal de experimen-
tación. Miníenlo- \ complementos alimentarios. Afecciones respira*
lorias. Enfermedades del metabolismo. Infeccione-, víricas, [nmuno*
lujiía. Fisiología j patología de la reproducción.

Los resúmenes de l<»̂  trabajos a discutir serán distribuidos, en
ires lenguas, antes del inicio del Congreso. La traducción de lo> tra-
l>a¡o> \ la-» discusiones, será simultánea o consecutiva. Se organiza*
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[.ni \ario- simposios o iiK-.i» redondas sobre varios temas: Enferme-
dades musculares j cualidad de l¡i carne. Mycoplasmosis. Construccio-
nes, fransportes \ pérdidas. Programación de liíhídos \ otros cinco
mà*. Durante «I día 25 habrá demostraciones clínicas, excursiones
científicas l<>» días 25 \ 2<t. \ el día 27 una «risita »\ Salón Hernán
(Ir la Vgricultura j ¡i los animal»1- que se expondrán, exposición j
salón <|ii<- se inaugurará el día 2íí j durará hasta el 1 de junio,

Las -«•ñora- tendrán también excursiones j programas sociales
(baile, concierto, etc. )•

I a inscripción hasta ''I día I de marzo es de 50 mareos poi
congresista 3 lo marcos por señora. \ partir <l«k dicha fecha, uno dr
marzo, la cuota «!«• inscripción será, respectivamente, la <!<• ítu \ 1(1
marcos, debiendo ser realizada a [. P. V. S. Kongressbüro, i Hanno-
ver. Tíeravztliche Hochscule, Klunk für Kleine Klauentiere; la cuota
abonada ;i \¡\ cuenta bancària: I. I1. \ . >. Deutsche Bank Hannover
núm. - OHMW». Cualquier aclaración pueed solicitarse al profesor
\\ . Bolvalnn, 15 Biscbofersholer Damm, 3 Hannover (Alemania),

17/ Congreso de Fisiología j Patología de lo Reproducción y
de la inseminación tnimal. Durante los días ~ al 12 de junio ten*
<lia tugar también en Uemania, en Munich, este Vil Congreso in-
ternacional. Para inscripciones e información dirigirse a Deutsche

sellschoftfur Zuchtringskunde, E. V. idenaveralle 176, ",í Bonn
(Alemania ).

Semana trgicola de l'un*. Durante I"- días 5 ¡1 II de marzo
tendrá lugar en París la Semana Internacional Agrícola, en el Par-
que de Exposiciones de la Puerta de Versailles, en la que coincide
< I 9. Salón internacional de Vgricultura con un concurso de anima-
I»-* \ canales con más de 1.500 cabezas j el I ¡. Salón «Ir Maquinaria
Agrícola, con casi lo.000 máquinas parias. En esta exposición que
abarca más de 300.000 m. •!<• ellos 200.000 cubiertos, -• puede m\-
mirar cuanto se relaciona con la ganalería y la agricultura 3 su
mecanización.

// Congreso Mundial de ilimeniación tnimal. Pendra lugar
1 n Madrid los días 23 a 2tt de octubre próximo en el Palacio Nacio-
nal de < on gresos j Exposiciones. II importe de l«i inscripción es de
3.500' pesetas por congresista activo \ 2 . loo' pesetas por acom-
pañante.

la Secretaría está instalada en Comandante Zorita, \H. 2.'. \ -
\ 1 a d i i d .
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Conferenc i ï «l«'l «Imior Els le i en la Academia
<lc Ciencias Veter inar ias

( on asistencia de numerosos compañeros de esta provincia > del
resto de provincias catalanas, la Academia de Ciencias Veterinarias
de Barcelona celebró, el día -•"> de enero, su ordinaria sesión cientí-
fica mensual, con la intervención del doctor F. V. II. Elsley, ¡oven y
prestigioso investigador inglés j Catedrático «le Producción Animal
de líi I Diversidad de Edimburgo, sobre el Irma «Influencia de la
nutrición en la reproducción porcina*.

kl profesor Elslej desarrolló su conferencia de un modo prác-
tico \ ameno, dedicándola básicamente si estudio del papel de la nu-
trición Bobre la productividad de la cenia. Aspectos concretos de ni
cbarla fueron la influencia del nivel de consumo de alimento j del
porcentaje proteico de la ración, durante la gestación j la lactación.,
sobre el número 3 peso de lo- lechones en el t nento <lcl destete.
Según I"- resultados de JUJ propias experiencias concluyó que DO IÍC-
ne inicie- práctico alguna elevaí el consumo de alimento, durante la
gestación, por encima de I <• a l'H kg., por animal 3 día. y a más
de .V,') kg., también por animal j día, durante el período de lacia-
ción. Respecto al nivel proteica de las raciones de gestación \ de lac-
tación, los porcentajes ma- recomendables no deberían ser superio-
res al 12 3 I.")',. respectivamente.

II conferenciante huso especial hincapié en la conveniencia de
mantenei el régimen alimenticio a un mismo nivel a nivel cons*
tante . a todo lo largo del període» Ar gestación, no derivándose nin<
guna ventaja del incremento del consumo alimenticio en las Fases tni«
cíales j terminales «le aquel período, sobre la implantación uterina
r» sobre el peso ) número de lecbones en el momento del parlo.

l\l doctor Elslej completó su disertación dedicando unas pala-
lira- al M-índrome de la cerda delgada», problema clínico cada ves
más frecuente \ en el que analizó la influencia del plano nutritivo j
el papel de lo- f¡ui<-ii- ambientales (temperaturas Iría*, cambios brus<
eos, etc.) 3 del grado de endoparasitismo de lu- anímale-.

II desarrollo de la charla fue M'<ruido con gran interés por parte
ile los asistentes, iniciándose al término de la misma un animado co-
loquio que se prolongó extraordinariamente * en donde se aborda-
ron diversos aspectos de gran importancia en la producción porcina,
hele- como destete precoz, papel de los diferentes aminoácidos en la
producción porcina, importancia de los minerales j tas vitaminas,
papel del selenio 3 la vitamina E, problemática de la hibridación,
influencia de la sujeción *\c las hembras en boxes aislados, nivel caló*
rico de las raciones, filtra bruta, etc. H conferenciante fue muj aplau-
dido > felicitado poi >-u magistral disertación. I)R. A. LÁZASO I'OKTA..
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SECCIÓN LEG1SLATI\

Ministerio oV la Gobernación

RESOLl CIO1N tlf ¡a Dirección General de Sanidad ¡n>r la que se
convoca un Curso de Diplomados dr Sanidad para Médicos* lar-
macéuticos \ ' eterinarios, *•« varias Escuelas Departamentales
cuín1 ellas Barcelona,
(B. O. del I'.. de l d í a 13 d e e n e r o <l*-

RESOLl CION dr In Dirección General dv Sanidad por /« que se
dispone I" exposición n¡ público i'n los Gobiernos Civiles, Jefa-
turas Provinciales de Sanidad y Colegios Oficiales <h- / Wí>r/«íi-
rios la relación <l<- ¡tiranies de Veterinarios Titulares ocurridos
hasta el 9 '/<- febrero iit> 1'íTI ¡mru su provisión en propiedad.
[II. O. d e l /•:.. d e l 1." d e e n e r o de 1 O 7 2 ) .

Otra Resolución del I <¡c i'rn*r<>, publicada en el »Boletín Ofi-
cial tlol Estada* tiri diu 17. amplía el ftfazti hasta i'l dia M (fe
enero.

Ministerio de Comercio

DECRETO 2f).ll L971, de I di- diciembre, por el que n suspende la
aplicación de los derechos arancelarios establecidos rn In porti'
da 04.04.A-2 a la importación de corderos vivos.
I / ; , o . d e l /•:.. de l » <!<• d i c i e m b r e *\r

Ministerio «le Agricultura

ORDEN di' 7 di' diciembre de I1'71 por la '/'"' S(> otríbuyen a
( entros directivos y Organismos autónomos del Departamento la
competencia, ron carácter provisional, para la liquidación y r<*-
caudación de las Tasas y Exacciones Parafiscales d<-l Ministerio
de ígricultura.
(B. 0. del /,.. d e l 1 7 d e d i c i e m b r e d e l f > 7 l ) .
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OIUM \ de 2f> dé diciembre de I''7 1 pur la que te prorroga el plazo
para solicitar lus beneficio» de la acción concertada pora la pro-
ducción de ganado vacuno de carite, hasta que entre en vigor la
Ley iobre aprobación y ejecución del III Plan df Desarrollo
I conómico y Social.
</* . o . d e l I . . . <IH 1 t\c e n e r o d e l ( ' 7 2 > .

Olí 1)1 \ df 2Jf> <ie diciembre de 197] por la que te prohibe provisió*
nalmente la importación df ans v producios avícolas pr<tceiien-
íes df Francia.
[II. <>. del /•:.. del 7 de enero de 1972).

ORDEIS ti»- 2í{ de diciembre de L971 por la </ur §e prohibe provisió'
nalmente la un portación de avet \ productos avicoUu proceden-
tes de la República Federal ilemana,
( B . a . d v l I... d e l 7 d e e n e r o <l<- l ' > 7 2 \.

ORDEW df 28 de diciembre df I(>7I por la que sf deroga /« prohi*
h'uión df importación de fuñidos procedente* de Estadot I nido*.
\Ii. O. del A"., de] 7 de enero de I'':.*).

DE( RETO 3220 1971, de 2.1 '/" diciembre, por el que ra aprueba lo
estructura orgánica del Instituto Vacional de Reforma y Detarro*
lio ígrario ( / /» D / i.
( / / . O . f/í-/ /:.. d e l » d e e n e r o «I-- i ( ' T 2 >.

N de I 'A* enero df l*>~2 por la que M dispone el nombra*
miento de don tnionio >ahmloi Chico como Subdirector gene*
ral df Coordinación y Programas,
{II. o. del /;.. del 8 <l<> enero de 1 9 7 2 ) .

OJ-tl) l ' \ de I de enero de l'>72 por la que $e dispone el nombra*
míenlo tle don l'(ddo Ouinlunillu Rejudo corntt Jefe dfl (Gabi-
nete iécnictt de /« Subsecretaría dfl Departamento.
(//. O. del i:., del B de enero de 1972).

RESO] I < ION de fu Dirección General del Servido Nacional de Pro*
duelos Agrarios por la que se nombra funcionarios tlet Grupo i
neral tuxitiur a los aspirantes que han tuperado las pruebas dé
la oposición,
[II. O. del i., del « t\v enero <!<• L972).
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ORDE1N de _'<i dr diciembre por /« que se */« nueva redacción a la
base S - - de la convocatoria del ¡i. O, de 2'.i dr ¡unia para cubrir
vacantes en el ( uerpo Nacional I eterinario,
i / / . O. <h'l /... <lrl 17 (Ir r n . r u i l r L972).

ORDEN /*"/ /(/ (¡tív te 'Irrítala el tribunal puní juzgar fus opogiáo*
nes ni Cuerpo Sacional Veterinario. Presidente, don huu Mar-
done» Sevilla. ' ocales, ih>n Carlos Sanche* Botija, don Jota Ra-
món l'iii'tu y don intonio Sánchez Beida, Secretario, don ./<̂ «-
l.ni> >otill<¡ Ramos. Suplentes. Presidente, don Eduardo Laguna,
I ocales, 'h>n Miguel Cordero, don Roberto Conty y don
Hartín de Frutos, Secretario, don Leopoldo Cuéllar,
</J. O. del K.. del I'' de enero di» 1^72).

Presidencia del Gobierno

ORDEN de I de diciembre de 1971 por la que en virtud de
dr reposición te rectifica parcialmente l<¡ Orden dr 31 de

diciembre dé 1970, inserta en el «Boletín (>f¡<inl del Estado*
dr 9 dr rnrrn dr I''7 1. <¡nt> resolvió COncUTSC ¡"ira la vonvf'sión

dv Centrales Lecheras <in el Área de suministro integrada /"ir
Barcelona (capital) ) principales municipios de aquella pro~
vincia.
(II. O. d e l B . , de l 2.Í d e d i c i e m b r e d e I<>7I i.

Ministerio de Trabajo

DECRETO 3140 I ( ' 7 I . dr 23 de diciembre, por *>l f/,/f. se aprueba
el Reglamento de la Ley 2.") |<*7I. dr I'» de junio, de Protección
a las Familias Sumerosas.
i / / , o . del /•'.. «li·l 2H d e d i c i e m b r e d e M ' 7 1 ) .

Ministerio de Industria

DECRETO -Í2II 1971, dr 1\\ dv octubre, por ei (¡u<> se apruebo rl
Reglamento de Seguridad para Plantas e Instalaciones Frigorí-
ficas,
[ l i . O . d e l / . . d e l 3 1 d e d i c i e m b r e i l r M » 7 1 ) .



ANALES DEL COLEGIO OFICIAL I>I \ I I I BINARIOS DE I \ PROVINCIA

Ministerio d<* Educación y Ciencia
*

ORDEN iír 2) de diciembre de 1971 sobre l<¡* convalidaciones <>ittt-
fiutlíis a ciertas Empresa» para concurrit al abastecimiento ron
leche higienizada <'ti el área de suministro integrada e<" Itttr-
velona {<tii>itu¡) y principales municipios de ln provincia.
{ ¡ i . O . d e l /.".. .1 .1 .1 d e e n e r o d e l ' > 7 2 ) .

OKDI'.N iU' _'(i i/»- noviembre de I''71 referente a las cátedras <hj

Bromatologia v Microbiologia de los alimentos-a iir las Faculta'
des <l*' Veterinaria.

1. Que la* cátedras <l<* «Bromatologia» e a Inspección de Ma-
taderos» actualmente dotadas en las Facultades de Veterinaria de las
Universidades <l«b Madrid, Oviedo > Sevilla, queden desdotadas, pa-
sando -ti dotación a las «Ir «Bromatologia j Microbiología de los ali-
mentosa <!<" la- mismas Facultades \ I ni\ rígida do*, las cuales se con-
siderarán dotadas con efectos de esta fecha.

2. Que los actuales Catedráticos titulares, por oposición, de la*
indicadas cátedras de «Bromatologia e Inspección <l«i Mataderos» de
la« Facultades de Veterinaria de Madrid. León > Córdoba, don Ber-
nabé San/ Pérez i Í01EC367) , don Benito Moreno García ( \<HI <
I 2 1 í ) j don Rodrigo Poto Lora (A01EC1244), respectivamente, pasen
a desempeñar, con el mismo carácter de titular, las cátedras de «Bro-
matología j Microbiología de los alimentos», que por la presente
Orden se dotan, en las mismas Facultades de las que ion Catedrá-
ticos.

l/f. n. tiri A'., del .5 de enero de t 9 7 2 ) .

Colaborar en la* actividades científica*, «ocíale*, ¡x-oíejiunalcj y

benéfica* del Colegio, CJ contribuir con tti esltieno

a una V etertnana mejor



VIDA COLEGÍ

Necrológica. - El día 1 ó de enero Falleció en Santa María <l'*
Palautordera, don Vmadeo Tapias liof''-. padre de nuestro compañe-
ro don .)<>»<'• Antonio Tapias Morató, ;i quien expresamos nuestro
mentido pésame por tan dolorosa pérdida.

Nacimiento. II «lía 1 di- enero, en e] bogar de nuestro queri-
do compañero don Antonio Borregón Martínez % esposa, nació su
tercer hijo, la iegunda niña, bautusada con «-I nombre de Si-an¿i
Borregón Ramírez. Reciban los venturosos padres j familiares nues-
tra cordial felicitación.

Seguro Voluntario de Vida. Kl Conseja General de Colegios Ve*
terinrarios de España, estableció el año pasado un Seguro \ olunta«
MU d<- \ iila con la Compañía « idriática» d<- Seguros1 pur valor • I«*
100.000' pesetas, uparte '/'j/ */'"' todos tenemos por el >olo lucho
de estar colegiado. !)<• este Colegio lo ban inscrito un cuarenta poi
ciento de compañeros.

Procede antes del próximo «lía -."> «le febrero prorrogar el rilado
Seguro. I ¡i .Iunía, tic m> recibir objeción en contra unifs tlol riimín
dia, comunicará la cont inuidad tic iodos U* actualmente inscritos
los cuales deberán abonar la prima de ''"><>* pesetas, pudiéndo lo
hacer por habi l i tac ión . Se ha producido una reducción de too*—•
pesetas por cada asegurado al haber habido beneficio en < I ejerci-
cio pasado,

Aquellos compañeros <|H'- pudieran inscribirse por primera \<s,
pueden hacerlo escr ibiendo al Presidente d d Coleg io , ante» <h'l tíut
de febrero, abonando para el lo la cantidad *\r 1.350' pesetas <'n
eoncepto de prima más ¡¿¡«-lo-.

Los <pi< deseen darse de baja <4n <--ti" Segura Voluntario di-
liKLOlMi" pesetas, n<> prorrogándolo este año, Ir- serán devueltas
l;i« nio" pesetas a todos a través de este Colegio , resultantes de lo^
beneficios habidos en «'I ejercicio 1971.

Curso de diplomados. Kl Boletín Oficial del Estado del día 13,
convoca l¡i ce lebración *\r un curso <l<i D ip lomados de Sanidad *n
Barcelona, que comenzará a primeros de marzo, 1.1 plazo de presen"
tacton de instancias dirigidas .il Director *\*- la Escuela Nacional d«*
Sanidad, Ciudad I niversitaria, M a d r i d - 3 , terminará el próx imo día
I .'i de febrero.
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Coche Seat. Previsión Sanitaria Nacional, comunica <|ue te-
niendo derecho <"-f;i Mutual a un número de coches S. I \ . 1.. f<n\
un descuento de un i '<. precio franco fábrica, advierte a loa com*
pañeros que sean Mutualistas, la posibilidad de adquirir un vehícu-
lo con el rihulrt descuento, \«>- complace su difusión poi -i interesa
a algún < olegiado su adquisición pueda solicitarlo a irmrs de este
Colegio l'rn\ incial.

Reuniones de la Junta de Gobierno
\< I.I de la Junta de Gobierno del «lía 12 de diciembre de 1971,

I n el local •><•< i;il de] Colegio Oficial «le Veterinarios <!<• la
viñeta de Barcelona, *e reúne la Jimia «Ir Gobierno, presidida por
don José Séculi Brillas, asistido por los señores Carol, Pascual, Oms,

pert, ilr la Junta de Gobierno \ l<>- Vocales < omarcales, don Car-
los Díaz j lo- dr turno por la Comarca de igualada, señorea \ a \ a -
rro Maiiin \ M;iin Pucurull, excusa IU asistencia el señor Costa
Batllori. \<itia dr Secretario, don Juan Lucena.

Se procede a la lectura del acta <!«' la «̂--i*»ri anterior, que es
aprobada.

< ausan altas como colegiados, don Rafael Vcacio 41vares, con
d iiimi. 353; don Miguel Piquer Coma, núm. 354? don Jaime \Ui-
n¿i Calvet, nuin. i.">."i: \ don Juan Sangra Font, cim el núm. .'{"ió.
procedentes del Colegio dr- Lérida.

Se acuerda conceder con cargo al Pondo Mnlual de \ \ n d a . la
cantidad de f».(M)(i pesetas, por intervención quirúrgica i la señora del
Veterinario, don Luis lt<»rin Cuffi.

l·ll señor Presidente, informa sobre la Resolución del II de no-
viembre próximo pasado, referente a la Campaña de lucha contra
la peste porcina clásica, pero que no se dispone todavía de tenazas
ni crotales. El -< ñ<>i Carol, propone se interese del Consejo General
una enmienda sobre la Resolución citada indicando que todos los
animales que entren ai matadero de la especie porcina, deben ir
provistos de sus • i<»i¡il<--. \ al señor Oms, de acuerdo con lo infor-
mado por el señor Presidente \ con objeto de *alir al paso de los
rumoree que sobre la referida Resolución circulan, reafirma la nece-
sidad de exponerlo en una Asamblea j a BU vea al Consejo Genera]
reiterarle la necesidad del control de los Laboratorios así como insis-
te en la observación propuesta por el M-finr Carol.
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Kl señor Presidente informa sobre el local social, del acuerdo
llegado con el -cñor Costa, propietario del inmueble, MÚIH. 21. el
estudio llevado • efecto sobre este asunto j de la Circular mim. 1.399
enviada a todos los colegiados como información previa antes de la
Asamblea.

Se procede a la lectura de I» (aria del señor Cunill, propicia*
rio de la finca mini. 21 N se acuerda la contrapropuesta correspon*
diente; asi ionio en caso de ser aprobada la compra, por la Asam*
Idea, enviai escrito al Consejo General dándole cuenta sobre el par-
ticular, j recabando la correspondiente autorización.

Se da lectura a la Circular núra. 3.457 del Consejo General re-
ferente a la plena dedicación j a la próxima Asamblea de Preai>
dentes,

II señor Presidente da cuenta dt las visitas que por delegados
de 1» Banca Catalana > del Banco Atlántico lia recibido con referen*
cía a l¿i financiación del local social, detallando las condiciones ofre«
cidas.

Kl Servicio Provincial de Ganadería detalla la cantidad de \¡<-
cuna antiaftosa entregada .1 loa \ eterinarios conforme ¡nteresábamoi
en nuestro escrito núm. 1.300, Como quiera que existen varios cole-
giados que no catán dados de alta en Licencia Fiscal se procederá a
relacionarlos \ recabar su inscripción legal.

Se acuerda que en lo sucesivo las comisiones para el Impuesto
«Ir Rendimiento de Trabajo Profesional, estén constituidas además
de dos Comisionados, por un miembro de la Jimia de Gobierno,

Kl señor Caro! expone la necesidad de que, como en «tiro- países,
existiera un determinado documento que garantice la sanidad del
animal con un sentido real j propone sea esta región catalana la
que solicite j argumente las características de este documento «• ficha
«le establo, necesaria no como censo, si no para conocer el estado
sanitario. l)c esta forma cada animal tendría una ficha individual
que finalizaría en el matadero j una colectiva en la que se liarían
la- anotaciones al efecto. Se acuerda a«¡ proponerlo al Consejo <'<
nf ral.

II señor Presidente da cuenta de 1H visita efectuada al doctor
Dorregón referente a la próxima reunión en el Gobierno Civil sobre
estructuración de partido* sanitarios j como consecuencia de ello, el
día 2."» se convocó a Los compañeros Titularé- de los partido- del
Penedès; a los señores Veterinarios de (¿elida. Piera j §an Pedro
de Riudevitiles el dia 'tu a lo- compañeros <le Granollers j Uissá de
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Vluni \ tamhirn a oir<> compañero del partida de Grenya de Mar.
Se WJI lectura a la Circular núm. 3.458 t\*'i Consejo Genera] re-

ferente .11 sello pro»jubilado y el acuerdo llegado con el Sindicato
de Industrias Cárnicas para reducir ¡t una peseta por servicio, Se
acuerda solicita] al Consejo l<>- baremos de distribución de los be*
nefieios s los colegiados jubilados, así como la necesidad reiterada*
mente expuesta de existir tina unificación di* sellos v disponer •!'•
una organización de Previsión de más eficacia ipie la actual.

Se acuerda i n*> i -i i r al < onsejo sobre la disponibilidad del rema-
nente que origina el sello pro-seguro de 1 pesetas j su reparto
proporciona] i las viudas de los colegiados Fallecidos que por .su
edad tío han podido ni pueden percibir la ayuda creada pot este
sello 5 que li la demora de su aplicación es debido •• no disponer
de la contestación de algún Colegio Provincial, «*J señor Caro] pro-
pone le sugiera al Consejo <pie para el correspondiente trámite mili-
cc lo* Vocales Regionales, con lo que además de facilitar l<>- trámi-
tes se haría más patente la colaboración con el Consejo.

Se da lectura al escrito núm. 3.425 del Consejo General sobre
el nuevo plan de estudios, se discute »u alcance % se concreta el ín-
forme Colegial.

Se acuerda interese «d Colegio una participación de l.OQO' pe-
setas j otra igual cantidad «I»-! Pondo Mutual de kyuda en la pró-
xima Lotería, j que con motivo de las fiestas di- Navidad; al igual
que el ¡«ño anterior, se lleve a efecto un obsequio como recuerdo a
la* \mda- de nuestros colegiadoi

Se da lectura a un escrito de la Academia de Ciencias Veterina-
rias sobre la subvención para el próximo curso académico de P'TI-
l°7_\ a->i cuino del estado actual de w s cuentas. Se acuerda aumen-
tar para el c u n o citado la subvención s 50.000" pesetas \ expresa!
la extraüeza de la Junta de Gobierna por la falta de publicación <*
información sobre la- conferencias celebradas,

Se da rúenla de l i a l tn -e cursado con \ ora i or¡¿i para la Asamblea
General ord inar ia de colegiados, ¡i celebrat el próximo día i (> Jl del
Orden del Día. así como de la Circular enviada a todos lo- colegia*
dos -ohre \H- modificaciones a p roponer en el Reglamento del f o n d o
Mutual de Vvilda.

Se 'la lecturs a diversa correspondencia de trámite j sin
asuntos que tratar j siendo las 21 horas se levanta la sesión.



Modificaciones al Reglamento del Fondo
Mutual de Ayuda del Colegio, aprobadas

e n la A s a m b l e a ( i n i c i a l d e l d í a 1(>
de diciembre de l(^71

\ K I . I. Estará gobernado por un Consejo de Administración
integrado por la J imia de Gobierno del Colegio, más siete Vocales
.elegidos cada uno entre lo- asistentes a la Asamblea General regla-
mentaris ¡i celebrar «'I ul t imo cuatrimestre. Kl cargo de Vocal es irre-
nunciable 3 debe ser renovado anualmente.

\ i i i . 12. I ¡i cuota de entrada se establece de acuerdo con la .si-
guiente escala:

Hasta 27 años 1.500' Plan.
Hasta 'M\ años 2.000' »
Hasta 35 años 3.0001

Hasta 10 años 3.5001 •
IIas|¡i 1.1 años 4.5001 •
I l í i - L i "itl años 7.500' — »
Hasta •">•"» año.x 12.000* »
Masía 60 años 18.000' n

Mà- de óo años! 2,non' pesetas de aumento por rada año qm*
s o b r e p a s e l o s íiO a ñ o s , h a s t a l o s <•">.

l a edad » tener en cuenta será la del señor colegiado en H nao*
inenio en que ingrese como tal.

Kl Consejo de Administración resolverá los casos de los seño-
res <|ue al ingresar como colegiados pasen <!»* los sesenta > cinco años
de (,dadu

\ H I . 20. La ayuda por intervención quirúrgica te concede al ce»
legiado mutualista, esposa o viuda que sufra alguna de las operacio-
nes que se señalan en el cuadro que figura al final del Reglamento,
percibiéndose en cuantía doble lo (pie se señala en cada caso.

Para solicitar la ayuda deberá presentarse certificado oficial né*
dieo. inscrito poi el cirujano que practicó la intervención, dentro de
los quince días posteriores s la misma, detallando diagnóstico, tipo
o naiuiale/a d<* la intervención practicada > clínica c* lugar en
se lia practicado aquélla.
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No im<irá derecho a ayuda Las intervenciones que sean simultá*
neameate practicadas como oostecuencia de oirá intervención.

^simismo, todas las intervenciones quirúrgicas «|ue sufran lo>
hijos solteros, basta La edad de 23 años, percibirán una a\uda <l<*
I .uno pesetas, siempre j cuando exista constancia de ellos en los
ficheros colegiales.

I'ÍII-ÍI solicitar la a\uda por intervención quirúrgica cu los hijos
será suficiente acompañar escrito del médico • cirujano indicando con
el nombre del enfermo1 dase tic intervención realisada, «lía > clínica
en <|ur imo Lugar.

\ K I . 24. I us cantidades consignadas como ayuda* en los artícu-
los Ifi. 19, - I . 22 j 23, podrán ser aumentadas o ser propuesta una
nueva modalidad de ayuda, según permita \a situación económica del
Ittmlo Mutual, previa propuesta de! Consejo de Administración y
aprobación de la Asamblea General de Colegiados*

NUEVOS CONCEPTOS INCORPORADOS AI. CUADRO

DEL FONDO MUTUAL I>K AYU>A

Absceso subrrénico <> hepático
Abscesos «le Faringe o perifaríngeos (\ia externa)
Acetabuloplastia
Acortamiento de antebraso
\ n nin io-il¡i\ ¡rular , cruenta
Amigdalectomia de adultos
imputaciones de Cervià j colporrafía anterior colpope

ríneorrífa
Arteriografías a cielo abierto
Arteríectomia
^stragalectomía
ürtrodesis^ pie, muñeca, rodilla j codo
Artrodesis sacro»ilíaca
Artrolisis ile pie
Artroplastia acrílica «le cadera
Artroplastía con interposición <!«• C*«̂ *-i« (cadera)
Artroplattia «le codo
Artroplastia «Ir hombro
Artroplaatias <!<• rodillas

5.000
2.000'
.1.000*
5.000
I.OIKI

1 .500

6.0001

I.IKtO"
;t.000'
I.IMMI

3.000
1,000'
1.00(
:LOOO'
5.000
5.000'
.>.000
5.000'
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Artroplastia sin interposición 5.000'
Artroplastia rotuliana 5.000'
Blefaroplastia grande 3.000'
Bocio, enucleación 6.0001

Bronquiectastas T.Ooo'
Cavermostomía 5.000'
Capsulotomía 4.000
Cistostomía 3.000'

olédoco-duodenostomía 7.000*
Colpotomía |M• r- absceso de Douglai 3.000'
Colectomía total 7.000'—
Colecistoanastomosis O.OIMI

I olporrafía 3.0001

\ i - cruento, resección I.IMMi*
Denervación <lcl nervio obturador 5.000*—
Dilatación de flemón difuso extenso l.(KKl"—
Desarticulación de rodilla ..:1UIOO',000-

Duodeno-pancratectomía ..nou
Elefantiasis miembro inferior (adquirida) 5.000
Epilelioma <)<• lengua con extirpación total (».00(i
Epifisiolisis de Irmur 1.000
Epitelioma del párpado LOOO
Esquirlectomía simple 3.000
Enclavijamiento de cuello i\v fémur con injerto 6.000
Esófagos to roí a cervical externa 3.000
Esterno clavicular cruenta 5.000
Esclerecto-iridectomía (Legranje, Elliot) 3.000
Extirpación «le anexos ."i.ooo
Extirpación eléctrica d«* tumores vesicales 3.000
Extirpación maxilar superior 7.000
Fibroma juvenil (vía oral) 2.000
Fístula vesico>cutánea 3.000'
Fisura de pelvis • l.ooo
Fractura cruenta maléolo 4.000 —
Fracturas cruentas elécrano 3.000
Fractura cuerpos vertebrales con lesiones medulares 8.000
Fracturas metacarpianas cruentas 2.000
Frariitra creuta epicóndilo o epitróclea l .ooo'
Frarliira creuta fémur inferior 3.000*—
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1'rM'l.h

l'racinra cruentfl extremidad superior cuello femoral ... l.ooo*
Fractura cruenta extremidad dista] radio 3.000'
Fractura creuta supracondíleas húmero l.ooo*
Fractura diafisaria cruenta, femoral, humeral o de tibia-

peroné 1.000'—
Fractura cruenta de cubito con luxación del radio 5.000
Fractura cruenta de cuello <l<- húmero con Luxación de <a-

lir/;t humeral l.ooo"
Fracturas cruentas <!<• cúpula radial 3.000*-—
Fractura luxación <l<-l primer metacarpiano l.ooo'
Ganglioectomía simpáticas, ganglio estelar 6.000'
Gran Sinipaircioim'a MIIMIiafragmática dr \<!><»n «í.ooo
Hidrocele bilateral 5.000'
Hidroeele unilateral 3.0001

Herniotomía diafagraáticaj (posMraumática) 7.000*
Histerectomía S.0001

Enjertos medianos (úlceras rarícoaaa) 3.000'
Injerto j I>IH-I¡;I- cutáneas en agrandes extensiones 5.0001

injertos j plastias cutáneas localisadas 2.0001

[reocistoplaatiu 8.000'
Laparatomías por hemorragia interna (rotura baso, higa-

do, etc.) 8.000*
Laparatomías por oclusión intestinal .. . 7.000*
Ligadura arterial <• venosa (femoral, poplítea, humera] <•

axilar) 5.0001

Ligaduras 'N- yugular 3.000'
Ligamentopexias 5.000'
luxación alia del hombro <-on extirpación espina omo-

plato l.ooo'
Luxación <!<•! cristalino 2.000'
Luxación recidivante «I»* rodilla l.ooo'—
Mastectomía con vaciamiento axilar 6.000'
Mastectomía limpie 2.000'
Vfastoidectomía doble 6.000'
Mastoiditis complicada (tromboflevitis) l .ooo'—
Mediastinotomía 7.000*
Veumotomías, lobectomías o resecciones pulmonares poi

tumores malignos 8.000"
Neuragangliectomía 7.000'
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Nerogangliectomías simpática lumbar 7.000*—
Nriiroioinía retrogasseriana 8.000'
Operación <(<• Vules I.mur—
Operaciones por estenosis valvular lo.000*—
Orbitotomía 5.000'—
Orquidopexia bilateral 4.000*—
Osteotomías correctoras de muñeca I.ooo'
Patelectomía .t.onu
Pancreatitis aguda hemorrágica 7.mu»'—.
IMJ(«.IÍH de Earingostomta l-.ooo"
Plastia retroauricular 1.000
Platillos tubiales l.ooo"
Parto normal en clínica 1.000'—
Pericardiectomía lo.ooo"
Pilorotomía 5.000*—
Plombaje toráxico extramúsculo-perióstico 5.000'
Prottatovesiculectoinía, radical 8.000*—
l'iu-i-. simblefarón grande con autoplastia l.noo*
Quiste de ovario 5.000*—
Raspado uterino 1.000
Resección ')<il carpo, codo, pie o rodilla 1.000*—•
Resección del plexo hipogástrico niperior 9*0001—•
Resección <l<- esófago • 7.000
Resecciones pulmonares por tuberculosis H.IMIM

Reimplantación baja del trocánter 4.<HH>

Seno lirtiihil. \ í;i interna I.IMH»

Sinovectomía 1.500
Sinusitis complicada, doble (pensinusitis) 5.000
Tenoplastias ron injerto • 5.000
I ni ; t irrhpni ía . . . ..000 —

Toracoplastia <l<- Schede 7.000*—
Torm-npla.-lia vu <l«>> O m;i* t iempos 8.000

Tratamiento cruento enfermedad <!*• Kiembock 4.000*—
Tuberculosis, artrodesis de hombro 4.000
Tuberculosis, resección articular 1.000 —
Tumores de la retina ..uno
Tumores malignos de mediastino 8.0(10
Tumores malignos <!<• ojo. extirpación y comprobación

. m . i i • > i ' . i ! " l - > ! ! • ' ; « . . . . , 5 . 0 0 0
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Pesetas

I iimim s de la eoroidei (incluirlo m la totalidad del
glol rular > i.000'

Tumores <> quistes dH irU I.0001

Trepanación del laberinto 6,000'
Toracectomía 7.000'
Vaciamiento etmoidal 3.000'—
\ ;n!<»t(iinía abdominal 7.000*—
Varices, tratamiento quirúrgico 3.000'
Vulvectomía con endectomía <lol>lr 8.000*
Vulvectomía simple 5.000'

Todas t-̂ iH*- ayudas como la^ consignadas en el Reglamento M
percibirán el doble de lo consignado según acuerdo de la Asamblea
del I 6 «le diciembre de I (>7 I.

NUEVAS U U H V SENCILLAS

[nternamiento en clínica para revisión «Ir urgencia de 3501 a
l.iniir pesetas1 j tl<- uno a tres «lia".

Pi-M'las

\ \ m l a p o r p a i t o l . ( l ( l < >
Intervención quirúrgica « los 11 i J * > <« ilr lo-, colegiados

mutualistas l.ooo'

R l I • J I 1

ogatmts a loí señores colctguidos recitenien y apoyen a loa

Laboratorios y Ca.ias que cou fU anuncio contribuyen a

publicar Ciros AN A L t ü mrn,$iialiiirntr



Nuevas bases farmacodinámicas para una terapéutica
hepatoprotectora, lipotrópica y desintoxicante

Anomalías metabólicas de la vaca lechera

Síntesis original de Rotta & C. de Milán, preparada en España por Laboratorios Leti

Wtepar

O I S I l i l i l í t . | ( > . N Ï \ K \ | A :

Comercial LETI«UQUIFA
ROSEU o v 285- reli. *J.r/



Corrige las variaciones del ph del contenido del rumen.

Regula y restablece la microflora y fauna de la panza.

Proporciona las sustancias necesarias para que la microflora
se multiplique y su desarrollo sea óptimo.

Elimina estados precetósicos y cetósicos al aumentar la tasa
de azúcares en sangre.

Regula la
microflora de la panza.

estimula «I apetito,
corrige lo*

trastornos digestivos |
de los rumiantes,

[aumenta «1 valor biológico
de los forrajes.

Compernocto c*nt««im*l: VM.ÍOH<V.I da p*nr« d« rumunlot Ï gr, O L. itniironm* 1 qr . L. litma 0,5 gr . «ulfata da cobalto 0.4 gr , snlljto
a- i süíkiiSgr loj ltt jbi ' - i .«Imidon 20.S qr ; Ct·t·UotM 8,5 gr.; caaaina 15 gr lavadura d* c«i*«,- •

Presentación: Envases de 1/2 y 5 Kgs.
CARL.O ERBA ESPAÑOL*. S. A. - DF.PARTAF.: I TERINARIA
Ottitlbutóon INDUSTRIAL FARMACÉUTICA ESPAÑOLA. S A - Ro<teM6ri, Ida Ba'cwfona í Ruy Franciaco, 1S - M«dnd 8

Imp. Itorr.is • Barcelona


